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EDICION DE K TARDE.
Cnestion delicada.'^

_ Las dificultades que han surgido con motivo de 
ciertas disposiciones adoptadas por el Sr. Loren, y 
luffgo suspendidas per el gobernador general, han 
vuelto á poner sobre el tapete vicios de aquella so
ciedad, que no son seguramente nuevos ni insóli
tos, que en la Península tienen también preceden
tes, pero que acusan una situación delicada, que 
nos explicamos haya preocupado á la opinion, y 
oído objeto del estudio esmerado por parte de la 
Administración central.

El resúmen de todo lo ocurrido recientemente en

I

la Habana, lo explicó ayer con mucha claridad el ' 
Sr. Nuñez de Arce, al decir, como dijo, que el de- । 
creto de 15 de Noviembre, aconsejado á la primera 
autoridad de Cuba por el Sr. Loren, no se contraía 
á la redacción de nuevas tarifas, como en un prin
cipio creyeron algunos, sino á la rectificación de . 
cuotas mal clasificadas, es decir, que se trataba de 
un dfjtalle que en todo tiempo puede realisíar la ad- 
xnirdstracion.

El decreto—añadió el ministro—estaba inspira
do en un espíritu de alta justicia y de alta morali
dad, ctanto más cuanto que la administración, por 
los medios que tiene á su alcance, habia podido 
convencerse de que existían en la Habana varios 
comerciantes que no contribuían con cuota alguna, 
Î' otros que contribuían en clases inferiores á aque- 
la« en que debían figurar; hechos ambos que cons

tituyen verdaderas tíefraudaciones.»
Claro es que la disposición de que se trata, afec

taba solo á ocho de 180 gremios que hay eu la Ha
bana, alcanzando la modificación únicamente á 

comerciantes; pero no quitan estos accidentes 
gravedad á la cuestión de fondo, porque la opinion 
lograron perturbarla los interesados, se produjo 
una, á manera de algarara, como la que aquí nos 
regalaron en su dia loe sindicatos, y bajo esta pre
sión el goberiiador general suspendió loa efectos del 
decreto referid» de 15 de Noviembre del año pa
sado.

En resúnaen; que los comerciantes que venían 
defraudando al Tesoro de Cuba, han logrado apla
zar el pago de sus cuotas; y que por haberse produ
cido allí la cuestión que todos sabemos, el Sr. Lo
ren ha tenido que venirse á la Península, y las ca
jas de la Hacienda tienen que esperar hasta que se 
evacúen por los cuerpos consultivos de Cuba los in
formes que ee les han pedido.

Esta es la cuestión en toda su sencillez, según 
las referencias del señor ministro de Ultramar, el 
cnal, además, como no podia ménos, concluyó su 
discurso diciendo que el Gobierno no está dispues
to á consentir defraudaciones, y que providenciará 
lo necesario para que altos ó bajos, grandes y peqne- 
fios, todos paguen lo que les corresponda en jus-

Con gusto hemos oido estas palabras al señorguoLu uemoH oiuo esras palacras al señor j 
ministro de Ultramar, y con gusto las reproduci
mos.

Es tanto más importante que se cumplan los 
honrados propósitos del ministro, cuanto que los 
ingresos en Cnba distan de corresponder á la capa
cidad tributaria del país, porque seria de horrible 
efecto dejar impunes defraudaciones cuya existen
cia el poder central reconoce, en principio, y des
pues, porque de tolerarse ciertas cosas, no es pasi
ble encontrar para Cuba director de Hacienda de 
medianas condiciones.¿Quién que se estime en algo 
aceptará este cargo con el riesgo de abandonarlo á 
Ja menor dificultad?

©posición. >

Cátedras.
La dirección de Instrucción pública no obedece 

^n sus actos y en su modo de proceder á influen
cias ni presiones de ultramontanos y reaccionarios, 
como gratuitamente y con una dósis de inexactitud 
extrema, afirrnan La Discusión y El Globo, singu- 
mrmente el primero, al ocuparse del nombramiento 
del académico Sr. Catalina para la presidencia del 
Iribunal de oposiciones de cátedras de Institutos.

A las especies que sustentan respecto á que en 
el referido nonabramiento se ha cometido arbitra- 
nsmo é ilegalidad, contestaremos reproduciendo lo 
que el real decreto de 20 de Octubre de 1876, dis
pone, en consonancia con el reglamento de opasi- 
ciones á cátedras, de 2 de Abril de 1876, Dicen así 
los artículos l.° y 2.* de aquel decreto: cLas oposi
ciones á las cátedras de los Institutos se celebrarán 
precisamente en Madrid.> eCuando se juzgue con
veniente podrá conferirse la presidencia del tribu
nal á un individuo del mismo, comprendido en la 
primera de las categorías establecidas para la desig- 
gnacion de los jueces.»

La categoría á que se refiere el artículo anterior 
es la del 6.* del reglamento, que dice: «Individuos

Española, de la de Historia, etc.; i 
entendiéndose que los nombrados habían de ser de f 
aquellas de las citadas Academias que cultive los j 
conocimientos á que pertenezca la cátedra sacada á

rVoiubraiuiento.^ de jaeces.
Han sido firmadas las siguientes reales órdenes:
Nombrandojuez de primera instancia de Sariñe- 

na, á D. Joaquin Moreno Esparza, secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Huesca; de Fraga, á 
D. Francisco Aznar; promoviendo á la plaza de 
abogado fiscal de Pontevedra, á D. Miguel López 
a® Sá, juez de Concentaina; nombrando secretario 
do la Audiencia de Tafalla, á D. Ramon Varanilla; 
juez de Llerena, á D. Rafael Alvarez y jPeralta, 
que sirve el de Herrera del Duque; para el de Ar-

m®’ Peraza, secretario de la Audien
cia de Tafalla; de Orgaz, á D. Pedro Escobar y 
Muñoz, cesante de entrada.

De Priego, á D. Daniel Morcillo Redecilla, abo
gado; de Cangas de Onís, á D. Avelino Alvarez, 
vicesecretario de la Audiencia de aquel punto; se
cretario de la Audiencia de Teruel, á D. Sebastian 
AgnUar, abogado; admitiendo la renuncia á don 
Maximiliano Gonzalez Agüero, secretario electo 
de la Seo de Urgel; declarando cesante á D. Ricar
do Romero Suarez, vicesecretario electo de Talave
ra; á D, Víctor Novoa, del cargo de juez de Mahon

"por no haberse presentado; nombrando para el jnz 
gado de rumarite á D. Cipriano Lara, sacretari” 
la Audiencia de L<írida; para el jüágado de Lu'i'- 
na, á p. José CapdepoU, que sirve el de Chiiichi- 
Ha; vicesUiTetario de la Audiencia do Talavera, á 
D. Manuel Correa, abogado; vicesecretario do la 
de Cádiz, á D. Cayetano María Perez Lara, uno- 
gado; vicesecretario déla de Tafalla,á D. Godofredo 
Beson, abogado; adúiitiendo la dimisión al vicese
cretario Cieclo de Tafalla, D. Pablo Bail; trasla- 
^ndo á su instancia á Almansa, á D. Estéban 
Ruiz Baquerin, juez de Tamarite; declarando ce
sante al secretario de la Audiencia ’de Altúeüdtale-

Erancisoo Gutierrci y García, por no pre
sentación; nombfahdo juez de Aliaga, á D. Baldo
mcro Rojas, abogado; de Huete, á D. Manuel Saenz 
Ansorena, vicesecretario de la Audiencia de LlerC’' 
na; trasladando á su instancia á Velez-Málaga, á 
p. Vicente Garzon y Sanches, que sirve el de Gná- 
dix; nombrando jues de lUeaeas, á D. Enrique Go- 
tarredona, ticCBecretario de Ciudad-Real; de San 
Roque, á D. Rafael de León, que sirve el de Lora 
del Rio.

Abogado fiscal de Cartagena, á D. Raman Ce
cilio, abogado; juez de Brihuega, á D. Federico 
Baudon y Capelo, abogado; de Alcázar de San 
Juan, á D. Pedro Heredia, que sirve el de Alma
gro; de Calahorra, á D. Gabriel Martin, que lo es 
de Arnedo; del distrito del Pilar de Zaragoza, á 
D. Vicente Martin Cereceda, abogado fiscal de 
aquella Audiencia; promoviendo á la do abogado 
fiscal do Málaga, á D. Pedro Cortés, juez electo da 
Coin; nombrando juez do la Almtiaia, á D. Felipe 
Herreros, ^e lo es de Navalmoral de la Mata; de 
Sedaño, á D. Tomás Morales Diez, abogado; de 
Granollers, á D. Trinidad G. Thomas, que sirve el 
de Fraga; abogado fiscal de Alicante, á D. José 
Manteca, juez de entrada, cesante.

Juez de Linares, á D. Angel Torradillos, secre
tario de aquella Audiencia; de Sacedon, á D. An- 
dré.s Galindo, abogado; de Dénia, á D. Luis Villar- 
razo, abogado; de Albuñol, á D. Manuel Romero, 
electo de Sepúlveda; de Roa, á D. Prudencia Hino- 
jal, vicesecretario de Utrera; de Tarancon, á don 
Francisco del Aguila Burgos, vicesecretario de Ba
dajoz; de Cuéllar, á D. Alejandro Martin, que sir
ve el de Roa; de Corcubion, á D. Edelmiro Trillo, 
abogado; de Gandesa, á D. Joaquian Llausó, ce
sante; de Arévalo, á D. Jorge Coca, que sirve el de 
Hinojosa; de la Roda, á D. José Ignacio Aragone
ses; de Montefrio, á D. Francisco García Hidalgo, 
secretario de Ip, Audiencia de Murcia; de Moguer, 
á D. Antonio Uriarte, secretario de Carmonor; 
trasladando á Valencia de Alcántara, á D. Enrique 
Segura, juez de Hervás; á Navalmoral de la Mata, 
á D. Trinidad Lizana, juez de Salas de los Infan
tes; á Frechilla, á D. Manuel Buitrón, que sirve el 
de Sedaño; nombrando juez de Benabarre, á dou 
Andrés Cavero, que lo es de Tarancon; de Frege- 
nal de la Sierra, á D. Siró Garrido, promotor ce
sante, trasladando á Ledesma, á D. Antonio Gar
cía López, juez de Bermillo; nombrando juez de 
Castrogeriz á D. Mariano Luján, secretario de la 
Audiencia de Lerma.

De Olot, á D. Fernando Heredia, juez de Sace
don; de Aracena, D. Manuel Serna, que sirve ePde 
Moguer; trasladando á Martos, á D. José T. Car
rasco, juez de Albuñol; nombrando para Cifuen
tes, á D. Tomás García Martin, secretario de la 
Audiencia de Palencia; trasladando á Villaviciosa, 
á D. Grato del Collado, que lo es de Castropol; á 
Vinaroz, á D. Manuel García Giner, juez de Nules; 
nombrando para Salas de los Infantes, á D. Eva
risto Casado, vicesecretario de Cuenca; de Ponfer- 
rada, á D. Patricio Quirós, cesante; de Mahon, á 
D. Gregorio Escribano, que lo es de Priego; de 
Rute, á D. Antonio María Torres, secretario de la 
Audiencia de Algeciras.

Trasladando á Coin á D. Pedro Antonio Rami
rez, que lo es de Fregenal; abogado fiscal de Huel
va, á D. Manuel García del Pozo, promotor,cesan
te; juez de Guadix, á D. Antonio Diaz, que sirve 
el de Rute; de Santo Domingo de la Calzada, á don 
Miguel Boadilla, abogado; trasladando á Plasencia 
á D. Juan Arias, juez electo de Daroca; nombran
do para este juzgado á D. Pedro Amador Encinas, 
que lo es de Priego; para el de Albacete, á D. Leo
poldo Haro y Camacho; secretari© de la Audiencia 
de Zamora, á D. Juan Antonio Fort, abogado, y 
promoviendo á abogado fiscal de Zaragoza, á don 
Juan Martinez Badenave, de Córdaba.

Juicio oral y público.

TRELIMINARES.

Llena de bote en bote estaba hoy á las dos de la 
tarde la sección tercera de lo criminal abte cuya 
sala iba á verse la causa seguida á Pedro Roldan y 

J Diego Mateo, como presuntos autores de las heri- 
í das producidas por disparo de arma de fuego á Fe

lipe García y José Grande.
El elemento flameóles predominaba entre el pú-

blico, vién lose multitud de chulillas de mantón y 
pañuelo á la cabeza más ó ménos compe7idiosai)iente 
puesto, y algunos chulos de los de chaquetilla corta 
de rizado astracan y pelo'de persiajias-

¡Cómo la escarban, chicol decia un chulillo á otro 
b1 oir las insidiosas preguntas que el fiscal de S. M. 
(Sr. Aldecoa) dirigía á uno de los testigos.

—¿Y quién es ese?—preguntaba el chulo á quien 
el pnmaro dirigía la obaervacion,

—P?í5 ese... es el que saca la cara p«r Felipe.
Los procesados, Pedro Roldan y Diego Mateo, 

de edad de veinte y ocho y cuarenta y cuatro años 
respectivamente, visten decentemente de america
na y sombrero hongo, y parece se encuentran bas
tante impresionados.

Hecho de autos.
El 5 de Marzo de 1882, á la« nueve de la noche, 

encontrábanse en la taberna que Serapio Armesto 
Gil posee en el paseo de Embajadores, el Roldan y 
Mateo bebiendo y hablando tranquilamente, cuan
do aparecieron en el local Felipe García y su ami
go Granda.

Hacia algún tiempo que el Pedro Roldan habia 
inferido en una reyerta que tuvieron, unas ligeras 
heridas al García, por lo que fué condenad© por el 
tribunal que entendió en el asunto á la pena de 
tres meses de prisión.

No obcitarite esto, el Rulda al ver entonces en
1.1 taberna al García, la invitó á que echara un tra- 
giiillo con ellos, á lo que peface que el invitado 
contestó de Un mo lo seco y deapreciativo.

A partir de este momento: üa Ja se puede sacar 
eít ciato de lo qüe pa.-Ó en el estrecho recinto de 
aquella taberna, convertida inr.tantáueameute en 
verdadero campo do Agramante.

Sonaron varios tiros, que se atribuyen unos á 
otros, resultado el García herido gravemente y le
ve el Grande.

Los procesados niegan haber sido los fautores 
del hecho, y el Pedro Roldan afirma que convidó 
al Felipe García de buena fé y olvidando anteriores 
rencillas,

Los testigos.
Muchos han sido los que han figurado en el pre

sente juicioj sin que con ser tantos, arrajasen gran 
iHí^ HObro el àHÙntiÿ, puesto que en general las de
claraciones han resultada, según pfopía Califieacion 
del fiscal, Sr. Aldecoa, al formular la acusación, 
vaqas, concusas ÿ contradictorias.

Dos médicos forenses declaran que el Felipe 
García murió á consecuencia de las heridas recibi
das, y al profesor del hospital donde estuvo el he 
rido expresa qüe estando ya las heridas casi cica
trizadas, volvieron á revestir la anterior gravedad 
á censecuencia de ciertos excesos gastronómicos co- 
metiiios por el enfermo.

El tabernero Armestra declara que no puede 
precisar quién disparé los tiros, porque al oir el 
primero se metió debajo del mostrador.

Ua individuo de la Guardia civil refiero cómo 
detuvo al herido en el pase® de Embajadores, por 
donde iba corriendo.

José Nadal, esterero.
Eresidente.—¿Se hallaba el testigo en la taberna 

la noche del suceso?
Testigo.—Sí, señor.
Presidente-—¿Recuerda lo que ocurrió?
l'estigo'—Como costumbre de ser vecino de la 

taberna del lado, entré la noche del suseso y lo cual 
que yo no puedo decir nada porque al oir el primer 
tiro, trosnpecé (risas en el auditorio) con una mesa 
y ¡me escondí dentro, y ni la tabernera ni sus niñas 
me dejaron salir.

Presidente.—¿No oyó Vd. referir nada luego?
Testigo.—Ya no preferir nada, solo pu le com

prender la movision que allí habia. (Risas.)
Santiago Marín, Felipe Pascual y José Montes 

Alvarez, afirman que en el tiempo que estuvieron 
en el hospital con el García, le vieron cometer ex
cesos en las bebidas y comidas, y que un dia, el 
médico profesor de la sala le encontró una chuleta 
y una tortill^eatre los colchones.

Eiscal (al’larin).—¿Sabe el testigo cómo pudo 
proporcionarse Felipe García los comestibles que 
acaban de citar?

Testigo.—Se los llevaba su familia y el llavero, 
por ganarse dos ó tres realejos. (Risas).

Fiscal (al Pascual).—Y el testigo, cuando veia 
al enfermo comer lo que no debía, ¿no le hacia nin
guna observación?

Testigo.—Sí, señor; pero él decia que tenia un 
estómago de elefante. (Grandes rigas).

José Verdú declara que encontró en el paseo de 
Embajadores al Felipe García, y que le dijo que 
fuera á echar unas copas; que entraron en la taber
na y que el Roldan disparó sobre su amigo y cree 
que sobre él también, y en seguida se marchó á su 
casa.

El Sr. Casalduero, defensor del Roldan.—¿Es 
cierto que el testigo ha tenido ó tiene relaciones 
amorosas con la hermana del muerto?

Testigo.—No, señor.
Defensor.—¿Es cierto que la antedicha semana 

ha solicitado del testigo declare como lo ha hecho?
—Testigo.—No, señor.

Acusación y defensa.
El fiscal de 8. M., Sr. Aldecoa, en vista de lo 

arrojado por las declaraciones de los testigos, de
claraciones que, como dejamos dicho arriba, califica 
de vagas, confusas y contradictorias, modifica las 
conclusiones sentadas en la acusación, por no en
contrar pruebas de culpabilidad bastantes contra el 
Diego Mateo, y en una brillante peroración trata 
de demostrar la del Pedro Roldan, y termina pi
diendo á la sala condene á éste á la pena de diez y 
siete años, cuatro meses y un dia de presidio y á 
2.000 pesetas de indemnización.

El 8r. Casalduero, abogado defensor del Roldan, 
se levanta para pedir la libre absolución de su de
fendido, por considerar q«e no hay pruebas eviden
tes para condenarle.

Con este motivo el orador pronuncia un bellísi
mo discurso, lleno do lógica y hábiles razonamien
tos, que sentimos no poder reproducir por la falta 
de espacio.

El Sr. Sorní, abogado defensor del Diego Ma
teo, se levantó á pronunciar breves palabras, pues
to quo el fiscal habia modificado la acusación de- 

I clarando la inculpabilidad de su defendido.
Acto continuo el señor presidente declaró con

cluso el juicio.

Hoy no se ha dictado la sentencia.

El crimen de anoche.
Son bastante contradictorias y de distinta especie 

las versiones que hasta ahora hemos podido reco
ger acerca del sangriento crimen perpetrado anoche 
en el portal de la casa núm. 9 de la calle de 8an 
Opropio, por enya razon trasladamos la que nos 
ha parecido más verídica.

Serian próximamente las ocho y cuarto da la no
che, cuando Juana Livera Oliver, viuda, de unos 
cincuenta años, dueña del cuarto principal interior 
de la casa núm. 9, salía, según unos, ó regresaba, 
según otros, de hacer nnas compras, y encontró en 
el portal de la casa á Miguel Ferez (a) el Borrego, 
jóven de veintidós años y buñolero do oficio, con 

■- quien sostenía hace seis meses relaciones amoro.sas.
Despues de algunos iustantos de conversación 

entre los dos amantes, vieron entrar á Julian An
dreu, cuñado de Juana, en cuya compañía vivía 
hace tiempo, entablándose una acalorada disputa 
sobre si aquella le habia prestado algunas prendas 
de ropa del cuñado á su novio Miguel.

Negaba ella con todas sus fuerzas y el cuñado 
sostenía la verdad de SUo afirmaciones con tal lujo 
de apóstrofes clásicos, que cambiándose con otros 
de la propia índole, hacían presentir un desenlace 
funesto. En efecto, la cuestión se agrió en talea 
términos, que el Andren, sacando una navajita de 
cortas dimensiones, se lanzó sobre su cuñada, infi
riéndole una herida peco considerable en el cuello.

Juana cayó al suelo con un lijero desvanecimien
to, y su agresor, creyéndola muerta, echó á correr 
con intención de fugarse; pero á los pocos pasos se 
vió detenido por Miguel, que cerrándole el paso, le 
amenazaba con una navaja de una cuarta de longi
tud. Lucharon á brazo partido un buen rato, y 
cuando el último logró tener libre la mano con que 
asía la navaja, dió al Andreu dos profundas puña
ladas, una en la garganta y otra en el pecho, que le 
hicieron caer á tierra casi exánime y exclamando: 
—t'Aíe has matado.'

Entonces el asesino se díó á la fuga con bastante 
precipitación, tomando la dirección de su domici
lio, calle de las Aguas, núm. 3, en donde habitaba 
con su niadre y hermana, mientras que la Juana 
quedaba pidiendo socorro á gritos.

A las voces acudieron los guardias de órden pu
blico, quienes condujeron á la herida á la Casa de 
Socorro del segundo distrito, y á su cuñado, morí- 
bando, á la del distrito del Hospicio.

For el camino Julian Andreu confesó que las he
ridas se las habia inferido tal üiguel, gue estaba 
con su cuñada, y dicho esto, una fuerte convulsion 
le cortó la vida sin que pudiera declarar otra cosa 
sobre el hecho.

La policía consiguió capturar á Miguel Ferez en 
BU habitación de la calle de las Aguas, núm. 3, no 
sin que manifestase gran extrañeza, p»r no haber 
cometido—según él—delito alguno para que se le 
prendiera. _ . . , • j

Esta mañana á las cinco continuaba el juzgado 
de guardia instruyendo las oportunas diligencias en 
averiguación de los hechos.

Todos les actores de este sangrienta drama, son 
buñoleros de oficio.

oncuL.
Gracia y Justicia.—Réátes decretos referentes al perso

nal de magistrados que publicamos en el número anterior.
Otro creando en la provincia de Barcelona un nnevo 

partido judicial con la categoría de entrada, cuya cabeza 
será la ciudad do Sabadell, costeando los gastos do 
lacion el ayuntamiento de dicha localidad, y satislara 
además las obligaciones del personal y material del expre
sado juzgado, hasta que se consigne el crédito necesario ett 
los presupuestos generales del Estado.

IlACiENnA.—Reales decretos nombrando delegado da 
Hacienda de la provincia de Burgos á D. José Gabaldon 
Cisneros, que desempeña igual cargo en la de Múrcia, y 
para esta vacante se nombra à D. Eduardo Gomez do la 
Torre, delegado de la de Búrgos.

Fomento.— Heal órden dando las gracias al conde di 
Valencia de Don Juan por el donativo de varios bordados 
y des tableros antiguos y ejemplares de pasamanería enn 
destino al Museo de Instrucción primaria.

Estado.—Subsecretaría.—Nota do las con^coracionoa 
concedidas por decretos de 19, 22 y 26 de Febrero ul* 
timo, . , ,

Marina_La barquilla escampavía Serpiente apreso el 
20 en Algeciras un bote con 15 bultos de tabaco sin reo.’, 
y la barquilla auxiliar do la escampavía Pronta condujo ai 
puerto de Málaga ocho latas de petróleo con tabaco, en
contradas en la mar en aguas de Marbella. , , 

Dirección de Dcneficencia ij Sanidad.—E4ado de las 
temporadas que están abiertos los establecimientos balnea
rios, clasificación hidrológica, temperatura y altitud, nom
bre de los médicos-directores, residencia fuera de la tem
porada oficial.

TELEGRAMAS.
DH LA «AGKNOIA FABRA.»

Londres 29.—Hoy han qned0o establecidas por pri
mera vez las guardias en el Palacio de Justicia y oficinas 
del gobierno tíoraersthouse.

Liverpool 29.—La policía se apoderó ayer de una 
caja que contenía aparatos y materias explosivas, llegada 
por un vapor procedente de Cork y conducida por nn indi
viduo, que ba sido preso.

París 29.—Los periódicos italianos dan cuenta de la 
celebración en Ruma del centenario de Rafael de Urbino. - 
c*Con este motive se inauguró un busto nuevo sobre la 
tumba del célebre pintor.

Constantinopla 29.—El gobierno otomano va a di- 
rif^ir enérgicas prutestas en vista de lo ucurrido en 1m cos
tas de Albania, donde varias personas han sido asesinadas 
por algunos monténégrines que han desembarcado por 
sorpresa allí, reembarcándose inmediatamente.

Uubliu 29.—Varios de los acusados de pertenecer A 
sociedades secretas han sido condonados á diez años de 
trabajos forzosos. , ,

Han sido puestos en libertad los presos con motivo del 
asesinato de Peerick, escepto cinco, sobre lo.s cuales re
caen vivísimas sospechas de participación en el delite.

París 29.—Uno de los primeros asuntos do que se 
ocupará la Uámara de diputados tan pronto como reanudo 
sus tareas, será el nombramiento de la comisión encarga
da de emitir dictámen sobre los diferentes proyectos da 
ley relativos á la reorganización social.

Con este motivo es probable que se trate de dar una 
bí.talla al gobierno, pues hay muchos diputados que insis
ten en presentar sus proposiciones que fueron desechadas 
por la comisión anterior. • ■ , j i

Entre ellas se hallan las relativas al establecimiento del 
Jurado para los delitos correccionales, y á la del nombra
miento de Tribunal Supremo, no por el poder ejecutivo, 
sino por las dos Cámaras.—Fabra.

AL ME2í£DEO.
BLa Asociación de Escritores y Artistaa, con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 37 del reglamen
to, celebra junta general mañana 31 á las ocho y 
media de la noche, en el domicilio social.

Ha dicho La Tribuna que á pesar de haber en el 
Congreso 41 diputados que á la vez son empleaos, 
faltándose así al precepto constitucional, el Sr, Po
lanco, individua de la comisión de incompatibilida
des, se niega á formular voto pcirticular contra el 
dictámen de la mayoría de dicha comisión, y que 
esta actitud del Sr. Polanco ca censurada por sus 
correligionarios de la izqnier la dinástica, poco sa- 

i tiafechos de tales complacencias.
! Lo que dice La Tribuna es inexacto; el número 
i de diputados que á la vez son funcionarios públi- 
; eos, no pasaba ayer de 39; sógun la Constitución 
■ puede haber hasta 40, y el error d® los que han lua-
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pirado el snciio de La Tribuna consiste en que in
cluían entre aquellos á loa 8res. Groizard y Campo- 
Sagrado, que no han sido aun admitidos dipu
tados.

El Sr. Polanco no ha tenido necesidad de formu
lar voto particular, y él y los demás individuos de 
la comisión de incompatibilidades están dispues
tos á cumplir y cumplen rigurosamente con su 
deber.

El suelto de La Tribuna, según parece, es de 
procedencia izquierdista, y eso probará la armonía 
que reina entre los correligionarios del Sr. Po
lanco.

Han sido agraciados: con la real órden de bandas 
de damas nobles de la Reina María Luisa, doña 
María Sanchez de Márcos de Heredia, condesa de 
la Mortera, y con la gran cruz de Isabel la Católi
ca, D. Antonio Mendivil y Borreguero.

Ha fallecido en Argel el Sr. D. Augusto de Bur
gos, cónsul general de España en aquella villa, é 
hijo del célebre hombre público D. Francisco Ja
vier de Burgos. El cuerpo consular, en el cual ha
bía prestado largos y notables servicios, ha perdido 
uno de sus más ilustrados miembros, y su muerte 
será muy sentida por cuantos pudieron apreciar sus 
envidiables condiciones de inteligencia y carácter.

En casa del pianista Sr. Tragó hemos tenido 
Ocasión de ver un magnífico piano de la casa Ro- 
nisch, de Dresde, cuya fabricación compendia hoy 
el mayor grado de progreso en esta industria. Pa
rece que la casa Ronisch ha ofrecido, por conducto 
de BU representante D. Ventura Navas, regalar al 
Conservatorio de Música y Declamación, un gran 
piano de concierto.

En el Casino democrático popular se celebró ano
che sesión pública, presidiendo el Sr. Moran, y ac
tuando como secretario el Sr. Corton.

Abrióse discusión sobre el tema; «¿Qué límite 
debe tener el derecho electoral? ¿Cuáles sen los me
dios más adecuados para el ejercicio de este dere
cho? ¿Las elecciones para todos loa cargos deben 
hacerse en un solo dia?® Hizo uso de la palabra el 
Sr. Rivera Pelayo, que defendió como un derecho 
natural, propio del individuo, qije le faculta para 
intervenir en los públicos negocios.

El Sr. Talavera pronunció un discurso esplican- 
do el concepto jurídico del sufragio, entendiendo 
que debe hacerse extensivo á la mujer, defendiendo 
esta teoría con diversidad de datos: ambos oradores 
fueron muy aplaudidos.

Se halla gravemente enfermo en Barcelona el 
©hispo de aquella diócesis Sr. Urquinaona, según 
dicen los periódicos de la capital del Principado.
» Por cuestiones de amor contrariado, ha tratado 

de dar muerte á su amada y á la ma.dre de ésta un 
jóven de Ciudad-Real. Frustrado su intento, el 
agresor se disparó un tiro en la cabeza que le hizo 
quedar gravemente herido.

Según dicen los periódicos de Valencia, á conse
cuencia del conflicto surgido en Ayora por haberse 
negado aquel ayuntamiento á dar pusesion al nue
vo alcalde, ha salido para dicho pueblo el secretario 
del gobierno de la provincia con alguna fuerza de 
la guardia civil.

La Epoca habla de una exposición suscrita por 
varios generales, dirigida á S. M. el Rey, contra el 
proyecto del Estado Mayor general del ejército; ex
posición que ha quedado sin curso.

De El Globo:
tDecíase anoche, y no garantizamos la exactitud del ru- 

Mar, aunque de él ee hacian eco personas muy respeta
bles, que casi inmediatamente de firmada la sentencia en 
la causa del heaiicidio del Sr. Alberni, so dictó auto de 
excarcelación del jóven Monasterio, bajo la fianza de dos 
mil pesetas.)

Anoche so celebró en el teatro de la Alhambra 
el beneficio anunciado para redimir á un artista del 
servicio militar.

En el desempeño de las obras Noticia fresca, En 
tren tlirecto y Pobres mujeres, fueron muy aplaudi
das las señoritas Porcada, Muñoz y Gonzalez, que 
tomaron parte en él.

La señorita Nuñez ejecutó muy bien al piano 
una Pastoral variada, de Mozart, y el público pagó 
su maestría con aplausos y bravos.

El mayor triunfo de la noche fu ó para las señori
tas Mendizábal y Mantilla, que se acompañaron en 
la ejecución y canto de la melodía La forza del des
tino. El público las hizo salir repetidas veces á es
cena.

Los jóvenes que tomaron parte en la función, 
desempeñaron bien sus papeles, sobresaliendo el 
beneficiado, que leyó con buena entonación la mag
nífica poesía Prometeo, de nuestro particular amigo 
el Sr. Blanco Asenj©.

Por consecuencia de denuncias que tuvo en su 
dia la junta central do inundados de Múrcia do 
abusos cometidos en la inversion de los fondos, ha 
practicado sus informaciones, resultando que obras 
que «e daban por realizadas no se han construido, 
y atenciones que se suponían satisfechas no se han 
pagado, calculándose en 130.000 pesetas la suma 
extraviada de los objetos para los que se había des
tinado.

La junta central, atendiendo de una parte al in
forme de la comisión de ingenieros, y de otra, los 
estados oficiales de justificación de fondos, informe 
y estados que no convienen ni en las cifras de las 
cantidades ni en las obras construidas, ha resuelto 
poner el asunto en manos de los tribunales para 
que depuren la verdad.

Algunos periódicos añaden que en la malversa
ción están complicados un ex-gobernador de Múr
cia y el actual alcalde de una población de Alicante.

Salones.
Como había anunciado, anoche se verificó en casa 

de la condesa viuda de Villalebos el segundo de los 
bailes con que esta amable señora acostumbra á ob
sequiar á BUS numerosos amigos.

Poco despues de las diez, hora de la cita, no era 
ya fácil la circulación por la elegante casa de la con
desa. i

Allí recuerdo, entre otras, á la siempre bellísima Ï 
y amable duquesa de Tetuan, que lucia un ciegan- ¡ 
tísimo vestido de raso blanco con primorosos bor- ( 
dadoB, ostentando en el pecho alhajas de tanto gus
to como valor; su hija Mercedes, heredera de la 
belleza de su madre, cuerpo grana y falda blanca; 
Milagros, la linda hermana de la duquesa, vestía dé 
azul_ pálido con blondas blancas; la duquesa de Va
lencia seda color perla con encajes negros; su hija, 
cuerpo de terciopelo negro y falda blanca; la de 
Veragua, color crema; la marquesa de la Coquilla 
oro viejo y terciopelo granate; la de Casa-Pizarro 
grana con encajes blancos; las de Alhama, Valde- 
iglesias y Torre-Alta, de negro; la de Casariego, 
azul turquí; la de Claramente, cuerpo terciopelo 
granate y falda crema; la condesa de Cainpo-Alan- 
gc de terciopelo frapé azul y café; la viuda de Pe- 
ñalver negro con flores; la de Villardempardo cuer- * 

po terciopelo granate y falda crema con blondas 
DÍancas; la señor? df M^’rlínez pampos lucia un pre
cioso traje color vino de Burdeos adornado cón rosa 
y encajes blancub; uo méno,-. bndq el de 1;* señora 
de Alo^o xMaitiii que oía color f'almoiíuuWÍúor- 
nos de azabaches de colores; el le mi bellLirna bija, 
falda Pompadour y cuerpo terciopelo granate; era 
blanco el de la señora de Mag.áz, que lucía valiosas 
alhajas; la vizcondesa de Alistar, azul gendar
me; la señora de D. Emilio Cánovas, verde con 
guarniciones de colores; la de Callejón, granate 
brochado, y creo que de azul celeste su hija; las ee- 
ñoritas de Gómez Samper, blanco y gasa; las de 
Maturana, Villavicencio y Goicorretea, do azul; de 
blanco las de Tuero, Peñalver, Benamejís y Medi
na; las de Velarde y Ruiz Mantilla, de rosa; las de 
Alhama, cuerpo granate y falda blanca con gasa; 
la de Muso, granate y rosa, la señora de Chico de 
Guzman, de negro; color manteca, su linda hija, y 
BU hermana Adelina fraises écrasés. Estaban, ade
más, las marquesas de Trugillo, Santa María del 
Villar, Barzanallana y Ulagares, condesa de Tor- 
repando, señora do Castelló, de Rábago é hijas y 
la baronesa de la Joyosa con la suya que vestía de 
azul.

Una bellísima jóven hacia anoche su entrada en 
el gran mundo, la señorita doña Milagros Fontan; 
lucía un precioso traje rosa adornado con encajes 
blancos, que hacia resaltar las perfecciones do su 
rostro y la blancura de su cutis.

El sexo fuerte era numeroso.
La casa está adornada con gusto y elegancia, y 

en el comedor se sirvió durante el baile un esplén
dido buffet.

La dueña de la casa lucía un elegante vestido de 
raso nfit^^ia, y acompañada de su hija la condesa de 
la Oli ’ (cuya rica toilette era color crema brechado 
con delantera de encajes blancos) y de su hijo me
nor y hermana, hacian los honores de la casa con 
la amabilidad que les distingue.

Muy cerca de las tres se retiraban los últimos in
vitados, muy complacidos del delicioso, pero corto 
rato que habían pasado en la ca?a de la Plaza del 
Cordon, que tan grato é imperecedero recuerdo de
ja siempre que la condesa do Villalobos recibe en 
confianza á sus amigos.

Envióle mi enhorabuena por fiesta tan agradable 
y brillante.

La condesa viuda do Peñalver ha hecho ya sus 
invitaciones p.ara mañana sábade; por la tarde ha
brá baile de niños en casa de la señera de Rute, y 
ayer han empezado á hacerse las del baile de Pa
lacio.

Dice un cronista que no ha de tardar en veri
ficarse el enlace de una condesa huérfana con el 
hijo mayor de un grande de España que ha sido 
ministro, varias veces embajador y distinguido li
terato.

Está mal informado el que tal ofirma, como tam
bién lo está en asegurar que el martes último se bai
laría en casa de los condes del Asalto; el luto ro
cíente no les permite más que recibir dicho dia un 
reducido número de amigos íntimos que les hacen 
compañía.

Ai hacer e5ta doble rectificación complazco á los 
interesados, que así lo desean.— re’o.T.

EDiCiÜ^ OE U ^OCH?~
SE1W.-4IÏO.—Abierta la sesión de hoy *36 de Marzo, á 

las tres de la tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Habana, se leyó y aprobé el acta de la an
terior.

(En los pasillos y salon de conferencias bastante anima- 
cien.

Gracias al incidente surgido en la cuestión de Sáida, el 
salon de sesiones ha perdido su aspecto «rdinario, y pre
senta el de las solemnidades parlamentarias. Muchos so
naderos en los bancos, sobre todo en los de los conserva
dores.

El señor ministro de Estado ocupa el banco azul desdo 
los primeros momentos; á poco entran el presidente del 
Consejo y los ministros do Hacienda, Gobernación, Gra
tia y Justicia y Marina. La tribuna pública está llena y en 
la de órden se ven muchas señoras.)

Los íáres. Pavía (D. Manuel), Seraprun y otros senado
res, piden que conste su voto con el de la mayoría en la 
votación de ayer.

El Sr. Güell y Renté pregunta á la mesa qué proce
dimiento podrán usar los individuos de las comisiones para 
obtener de ios ministros los documentos que crean nece
sarios.

El señor Presidente contesta que el art. 98 del regla
mento consigna el derecho y marca el procedimiento que 
deben usar lós senadores para pedir documentos.

Entrándose en la órden del dia y continuando el debate 
sobre la proposicien incidental referente al art. 95 del re
glamento.

El Sr. Silvela apoya la proposición de no há lugar á 
deliberar.

Señores senadores: ya sabéis que siempre soy parco en 
dirigiros la palabra, pero hoy me veo obligado à rogaros 
vuestra atención, y estoy seguro de que me la concederéis, 
porque no se trata de los mezquinos intereses de un par
tido, sino de las prerogativas de todos los senadores, de 
los derechos de todos los presidentes de comisiones, que 
pueden sentirse menoscabadós con la proposición inciden
tal que aquí se ha presentado.

Compara el derecho que tienen todos los senadores para 
pedir documentos y datos que le ilustren en la materia so
bre que se le pide consejo, con el necesario y perfecto de 
un reo à aducir ante un tribunal todos le* hechos que con
sidere comprobantes de su inocencia.

Califica de inconcuso el principio de que una minoría ín
fima, siquiera no la componga más que un individuo, tiene 
derecho á solicitar un documento determinada, sin que 
pueda oponerse á ello ninguno do sus compañeros, aisla
damente ni en conjunto; porque si se opusiera, cometería 
un evidente atropello del derecho de la minoría.

Despues de ligeras consideraciones sobre la importancia 
y necesidad de los documentes pedidos por el Sr. El- 
duayen, y de relatar concisamente lo ocurrido en el seno 
de la comisión al redactar la nota de petición, afirma que 
indudablemente la petición se hizo por la comisión en 
masa, y que por lo tanto, todos los individuos do ella se 
han hecho lógicamente solidarios de la petición del señor 
Elduayen; sin que esta solidaridad se destruya, porque 
luego se considera dispensable lo que al principio y ea co
mún se creyó indispensable.

Manifiesta que'la cuestión, bajo ciérto pnnto de vista, os 
de prerogativa, porque si á la mayoría del Senado no se le 
ha ocurrido jamás negarle à un individuo de la mayoría 
su derecho á pedir documentos, la mayoría de una comi
sión no puede tampoco dejar de reconocer y do respetar 
este derecho de su minoría correspondiente, sin que uso de 
prorogativas que no tiene.

Despues de r.. conocer las relevantes prendas del señor 
ministro de Estado, cree que si S. iá. hubiese tenido más 
ftexibilidad de carácter, el asunto no hubiera tomado pro
porciones, porque aunque S. S. ha dicho que no tenia co
nocimiento oficial de que el Sr. Elduayen insistía en pedir 
íntegros los documentos de la nota, tenia conocimiento 
particular de la actitud de la comisión, y con mandar loe ' 
documentos que faltaban, ó con responder categóricamente 
que no los mandaba, el asunto hubiera terminado.

Afirma que la minoría conservadorra está dando prue
bas de más liberalismo que la mayoría, porque está defen
diendo un derecho de las minorías. [Aprobaeion entre lós 
consorvaderes.)

Recordando y ampliando los argumentos aducidos ayer 
por el Sr. Elduayen, defiende la conducta del presidente 
de la comisión.

í^acandb el orador conclysionee de lo» discursos de ayer

para apoyar su proposición, manifiesta que en su concepto 
despues de haber afirmado el señor ministro de Estado 
que no podia dar documentos de fije mandados, y 
despues de haber dcn.uado el Br. Elduayen que réuni 
ri-r ¡a elision, lo que procedía t bac'‘r punto fin»d 
ci) el asunto y no venir con una prop-isicion incidental qn^ 
es un T®to de consura, no sólo para «1 Sr. Elduayen, sino 
I" '.[lie es más grave, para el presidente do la Cáina.-a. i 
quien el reglain-mto encomienda el deber de excitar oi celo, 
de los presidentes do la* comisiones cuand® estos andan 
reuiisos, y á quien el Sr. Gallostra ha pretendido con una 
l'T'.posición dar lecciones, como ha pretendido dárselas al 
presidente de la comisión Sr. Elduayen. (Bien, bien entre 
Ins oonservadores. Rumores en los bancos de la derscha}.

El ciso está previsto en el reglamento, puesto que éste 
confiere al presidente el derecho de excitar á los presiden
tes de comisiones remisos, y toda solución que no sea ésta, 
no es reglamentaria.

Hace algunas atinadas observaciones sobre la inconve
niencia de sentar ciertos precedentes on reformas del re
glamento, diciendo: pongamos todas nuestras decisiones en 
este punto (y esto interesa à todos, pu s hoy son mayorías 
las que mañana serán minorías), bajo la salvaguardia de lo 
que 08 el primor elemento en materia de formar leyes, que 
es el tiempo y la reflexión.

Haca notar que el art. 95 consigna terminantemente que 
el derecho do convocar á las comisiones corresponde á los 
presidentes; y si so acuerda que las comisiones pueden re
unirse por otra convocatoria, faltáis palmariamente al re
glamento.

¡Triste cornoracion aquella, señores senadores, en cuyo 
reglamento hay que consignar un artículo en previsión del 
caso de que su presidente pueda faltar á su deber.' (Sensa
ción). Los reglamentos no pueden prever estos casos, por
que suponen celo en todos los individuos de la corpora
ción que rigen. ¡Pobre país si algo de eso ocurriera en 
nuestros Parlamentos! (Muy bien, muy bien, entre los con
servadores.)

Aparte do esto, el precedente que so sentaría sobre las 
relaciones entro el presidente do una comisión y sus indi
viduos es de tal naturaleza, que tengo la seguridad no ha
bría senador que aceptara una presidencia si había de estar 
ie continuo bajo la presión de sus compañeros.

El orador afirma que la cuestión, además de estos aspec
tos reglamentarias, constitucional y de prerogativas, tiene 
olr«s muchos, que so excusa de examinar por no ser pesa
do, y termina diciendo que por todas razones no debe pro- 
cederso con la ligereza de la improvisación.

El señor ministro de llucieada: Al escuchar el calor 
‘que ha usado para espresarse el Br. Sil vela, y al oirle ha
blar de prorogativa* y de casos constitucionales, habréis 
creído, do seguro, que so referia á verdadera.s prerogati
va* constitucionales y que peligraba la independencia de 
los parlamentos y la libertad de la nación.

Ha dicho el Sr. Silvela que con un poco más de flexibi
lidad en el señor ministro de Estado, que si en lugar del 
señor marqués de la Vega de Armijo hubiese ocupado o»te 
puesto el Sr. Gullon, seguramente no hubiese ni siquiera 
empezado este incidente, y puede que sea cierto; perone 
es meno* cierto quo si en lugar del Sr. Elduayen hubiera 
sido presidente do la comisión el Sr. Silvela, seguramente 
tamb'.en no se hubiera originad* cuestión alguna. (.Aproba
ción en toda la Cámara )

Pero aparte de todo esto, é.xaminaré también lo.s discur- 
sosjde los Sres. Elduayen y ministro de Estado. En una de 
las comunicaciories el señor ministro de Estado dijo termi- 
nantemeuto al presidente de la comisión que los documen
tos que le remitía eran todos los que había mandado el 
Congreso, ¿y sabe el Sr. Silvel? y sabe el Senado lo que 
quería decir con esto? que aquellos documentos eran todos 
los que podía mandar á 1 .s Córtes, entiéndalo bien S S., 
á las Córte*, y por lo tanto, holgaba pedir más les docu
mentos despues do contestación taa categórica.

Examina concienzudamente todo lo ocurrido entre los 
individuos de la comisión, presentando con más realce y 
con aspectos nuevos el argumento de que el Sr. Elduayen 
pudo venir al Senado á solicitar en sesión pública los do
cumentos que creyera necesario, puesta que no había nada 
que coartase su derecho.

Hace observar que si ha habido dificultades personales 
para resolver instantáneamente el problema, no ha estado 
de parte del señor ministro de Estado, que con sü presen
cia en el banco azul dos sesiones seguidas, y apenas supo 
que la cemision pensaba dirigirlo algunas reclamaciones, 
quería decir; «Aquí estoy, pedidme ouairto queráis; que mh 
toy dispuesto á concederlo si ló tengo, y á negároslo si no, 
pero á contestaros cortésmente en todo caso.»

Despues de recordar que los conservadores el año 80 
temaren un acuerdo que barrenó el reglamento, y que el 
orader les combatió, niega que la proposición incidental 
implique una reforma reglamentaria, directa ni indirecta, 
que si fuera tal, no solo no haría falta á los propósitos de 
la comisión y de la mayofía, sino que los perjudicaría, por- 
quv la comisión no podría dardictámen sino cuando hubie
se un acuerdo, despues de la larga tramitación de estas pro
posiciones, que entrañan reforma reglamentaria.

Afirma qne los argumentos sobre si otras comisiones 
tardaron más ó rnénos tiempo, no tienen fuerza ninguna, 
porque la canvenieñcia de dictaminar pronto en un asunto, 
depende, tanto de su naturaleza, como de las circunstan
cias del momento.

Sentado, pues, que hoy es necesario resolver con más 
urgencia que antes esto asunto, si dados los hechos ocur- 

! ndos, el Br. Elduayen, por miras políticas á que su señoría 
tiene derecho, no queha convocat la comisión en much» 
tiempo, la mayoría y el Gobierne se veían en la necesidad 
absoluta de precaverse contra úna estrategia de carácter 
político, y lo hizo pidiendo al Benade que declarara, lo que 
la proposición del Br. GálloÉtra dice, que no lleva ninguna, 
absolutamente niaguna modificación el reglamento, por
qué aunque el Gobierno no.quiere en modo alguno que la 
comisioíl sa precipité, no quiere tampoco que sea morosa. 

Entra en el exá'men razonado de la prepesicion del señor 
Galloítra, demostrando que si dá una solución á casos co
mo el presente, se da dá sin valerse de medios que afecten 
en poco ni en mucho á las atribuciones del presidente, al 
re^Jamento, á la Constitución ni al gobierno

Termina acon«ejando al Senado rechace la proposición 
de no ha lugar à deliberar.

El Sr. íóilvela rectifica ligeramente, diciendo que si en 
el año 80 los conservadores dieron uu mal paso en lo de 
respetos al reglamento; el Sr. Cuesta, que está en el ¿anco 
azul por más liberal, no deba seguir el mal ejemplo, por- 

. que está doblemente obligado à no dar más que pasos bue
nos. (Muy bien entre los conservadores.)

Insiste en qué la proposición ataca al derecho dol presi
dente de excitar á los de las cemisiones si no mostraran 
celo, que es el único medio à qué se' debe recurrir para re
solver, no el conñicto, que no lo hay, sino las dificultades 
surgidas por obra y gracia de la preposición.
J.JPor. último, no puedo ménos do repetir tros cosas: pri
mero, q«e despues de las esplicaciones que mediaron entro 
el ministro de Estado y el Sr. Eldnayen, el Br. Elduayen 
prometió reunir la comi.sion en el más breve tiempo posi
ble; segundo, despues de esta declaración, el Sr. Gallos- 
tra, presenta una proposición, que es un voto de censura 
contra el Br. Elduayen; y tercero, que esa proposición bar
rena también las atribuciones del presidente do la Cámara 
y concedo á la mayoría un derecho que el reglamento con
fia solo al presidente de la's comisiones.

El señor ministr» de Hacienda, despues de rectificar 
algunos recuerdo* de la parte quo tomó en 1880 en la dis
cusión del caso antes citado, dice que en realidad la acti
tud del Br. Elduayen no resultaba clara al acabar de dis
cutir con el señor ministro de Estado; porque en ningún 
idioma son terminantes estas palabras: Ko reuniré à la co- 

i misión lo más brevemente posible, palabras á que este lado 
de la Cámara dió, sin que do ello pueda resultar ofensa 
para el Sr. Elduayen, la interpretación que ha dado lugar 
á la proposición del Br. Gallostra,

El Sr. Silvela rectifica otra vez asegurando que el s'e- 
fior Elduayen no pnede comprometerse á nada ni sañalar 
un plazo para reunir la comisión, bajo la influenciado una 
proposición de censura, depresiva, no solo para el señor 
Elduayen, sino para la minoría consarvadora y para toda 
la Cámara.

El Br. Gallostra. A pesar de las repetidas alusiones 
de que he side objeto, no he qu*rido intervenir en el de
bate, pero no puedo dejar pasar un sólo momento sin pro
testar de las graves acusaciones que me ha hecho el señor 

• Siívelai
Grandes deben ser para los conservadores las necesida

des del debate, cuando, á pesar do la antigua aniLtad que 
me une con el S'*. Silvela, S. S. no encuentra inconve
niente en 'dirigirme cargos do tamaña importancia, que yo 
me reservo contestar rainuciosamenfe más adelante.

El Sr. BUcmniidcz de la Kna dice algunas palabras 
para alusiones.

El Sr. Hontejo de Robledo habla también para 
alusiones, como aiitcr de la proposición de 1880, à que so 
refirió el Sr. Silvela.

Explica minuciosamente el epso, demostrando que en 
realidad trataba el Gobierno de entonces de aprobar una 
ley do privilegio, para lo cual so haría necesario saltar ¡>oir 
el reglamento, caso que en nada se parece al presento.

El Sr. RoMjuera habla á nombre do la izquierda di
nástica, para exponer la actitud do sus amigos políticos en 
este punto, diciendo que en concepto de ellos, el asunto 
debió darse por terminado, despues de las explicaciones 
de ayer, sin necesidad de la proposición, que en últime 
caso, pudo haber.se presentado, pero con ciertas salve
dades.

(Aprobación en la izquierda).
Termina exponiendo la conveniencia do que haya con

ciliación y que la proposición sea retirada, porque en caso 
contrario, sus amigos se verán obligados á votar con los 
conservadores.

El señor ministro do Hacienda contesta que el Go
bierno no puede dar gusto al Sr. Mosquera, aunque lo 
siento muche; que no es asunto del Gobieruo, sino inci
dente surgido en el seno do una comisión, algunos do cu
yos individuos invocan un artículo y otros otros; y que, en 
último resultado, la Cámara solo es la que puede resolver,

El Br. Mosquera rectifica insistiendo en que el Go
bierno podría influir conciliatoriamente con su consejo.

Preguntado por un señor secretario si se toma en con
sideración la proposiciofl de no há lugar, sesultó de»echa- 
da por 8^ votos contra 58.

Se suspende esta discusión, levantándose la sesión á las 
seis y cuarto.

COUGRESO.—Abierta la sesión de hoy 36, á las tres 
y cuarto, bajo la presidencia del señor marqués do 
Sardoal, se Ipyó y aprobó el acta de la anterior, dándoso 
cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos; en 
el azul el señor ministro de Fomento.)

El Br. llai'tincz Pacheco presenta una instancia 
pidiendo se apruebe el proyecto de ley de Sanidad.

El señor conde de Toreno pide al señor ministro de 
Fomenta que traiga á la Cámara una porcien de docu
mentos especificados en una lista, con objeto de estudiar el 
priiyecto sobre el empréstito de 80 millones de pesetas.

El señor ministro do Fomento promete remitir á la 
mayor brevedad todos los datos pedidos por el señor conde 
do Toreuo.

El Br. Gnticrrez de la Vega suplica al señor mi
nistro ds la Gobernación se sirva traer á la Cámara una 
nota de las cantidades que las diputaciones provinciales 
han Consignado en sus presupuestos como gastos de repre
sentación de sus presidentes, y otra do las que con dicho 
objeto están asignadas á les gobernadores.

El Br. Villalva Hiervas pido explicaciones al señor 
ministro de Estado acerca do lo que han dicho los periódi
cos respecto al envío de dos compañías á Banta Cruz de 
Mar Pequeña, con objeto de tomar posesión de la part» do 
territorio que corresponde á España.

El Sr. Rodrig-uez Rey se lamenta y pide explicacio
nes de la forma, en su concepto irregular, en que se ha 
nombrado la comisión que ha de ir á Palaci» á felicitar â 
la Familia Real por la boda de la Infanta doña Paz. Pide 
que se complete ó se reforme el reglamento en este sen
tido.

El señor Presidente manifiesta que la mesa há proce
dido con arreglo á los precedentes establecidos, entre los 
cuales so halla el de la boda de S. M. el Roy con la Reina 
doña María Cristina.

El Sr. Carvajal, ampliando las preguntas dirigidas al 
ministro de Estado por el Sr. Villalva respecto al envío de 
fuerzas á Santa Cruz de Mar Pequeña, dice que ha lei'lo 
también en los periódicos que iba á celebrarse una confe
rencia en Mogador entre l'as representantes de España y 
Marruecos, con objeto de designar el punto desde desem
barcó Blasco de Garay.

Pide explicaciones sobre esto extremo, que se contra
dice, en su concepto, con el anlericr.

Presenta tamílica una exposición de la Lig.'^ de contri- 
huyentes de Málaga pidiendo la reforma en las taríLs de 
los ferro-carriles.

- El BOHÓr ministro de Fomento manifiesta respecto á 
este último punto que se ocupa en ello una comisión osp«- 
cial, en cuyo conocimiento pondrá lés deseos de la Ligada 
contribuyentes de Málaga.

El Br. Bethaucourt haca algunas observaciones acer
ca de la distribucisn de contribuciones en Cuba, y suplica 
que se atiénda á los prepietarios que tienen derecho á quo 
se los devuelvan los bienes embargados eoa motivo de lá 
última guerra de aquella isla.

El señor ministro de la Guerra dice que no recuerda 
bien la cuestión; pero ofrece estudiar los incidentos de la 
misma y averiguar si existo la junta encargada do la devo
lución de bienes en las condiciones establecidas.

Los Sres. Aguirre y Allende Salazar dirigen preguntas 
y piden documentos á los ministros do la Guerra y Fe- 
mento.

El Sr. Flllaniicva habla de la reclificaci'in de las lis
tas electorales en Cuba, y al propio tiempo jirote.sta de 
ciertas palabras del Br. Bethancourt, respecto á los bienes 
embargados á los in.’urrectos de Cuba,

El Br. Bethancoiirt rectifica, insi-tiendo en que no se 
devuelvan los bienes embargados á lo.»" insurrectos cuba
nos, y se extraña al propio- tiempo de que el Sr. Villanue
va se haya convertido én fiscal y acusador do ciertas per
sonas respetables.

El Sr. Villanueva rectifica, manifestando despues do 
rechazar las palabra.? dal Br. Bethanccurl, que el Gabiern» 
y el general MártiñeZ Campos habían procedido en esta 
cuestión con tanta generosidad, que. nadie podía lacbaile 
de exagerado, puesto que se habían devuelto bienes á 
aquellas personas que habían e.stado siempre en la Mani
gua, y aun hoy conspiraban contra la madre pátria. (Ríen, 
bien.)

El señor ministro de la Giterra interviene en el debate 
manifestando í-us no ha estado en lo cierto el Br. Bethan- 
court en sus apreciaciones, cuand» Labia sido pública y 
notoria su generosidad y,su justicia en esto asunto.

El Sr. I^ethancuurt rectifica de nuevo brevemente.
El Br. Fillaiiueva pide la palabra para rectificar.
El señor Presidente (marqués de Bardoal): El señor 

Villanueva comprenderá que'la presidencia no puedo, sin 
faltar al reglamento, concederle la palabra para rectificar 
otra vez, y en tal concepto, y á fin de que de una pregunta 
pasemos á un debate con perjuicio de otros asuntos, la 
presidencia dá por terminado este incid-rnte.

(Fuerte.? rumores, protestas, voces: Que hable el señor 
Villanueva. Los Sres. Rodriguez Correa y otros señores 
diputados pronuncian palabra* que no llegan á la tribuna 
por la confusión y el ruido que existe en el safon )

El señor S*resldcnte (agitaude la campanilla fuerte
mente y golpeando con ella la mesa): Orden, señores di
putados, órden, órden, órden.

(Nuevas voces, interrupciones y protestas; hablan mu
chos diputafios de la mayoría y nadi» se entiende; el pré
sidente consigue á duras penas imponerse y restablecer 
momentáneamente la calma.)

El Br. Calderón y Horce (en medio de la confusion) 
pide la lectura de los artículos del reglamento que se refie
ren á las alusiones personales.

(Laidos los artículos, el Sr. Calderón y Herce pronuncia 
algunas palabras en medio de los rumores, que todavía 
continúan, reducidas á demostrar que en su concepto el 
Sr. Villanueva tiene rierecho para hablar.)

El señor Presidente dice que no existe tal derecho en 
el reglamente.

(El Bf. Calderon y Herce pide la palabra para rectificar; 
Í»oro el señor presidente so la niega fundándose en que coa 
a mesa no se discute, no so la concedo, y el jaleo (permí

tase la frase), vuelve á reproducirse, tomando proporcione? 
alarmantes. Llega en esto el señor ministro de la Gober
nación, y metiéndose entre los diputados do la mayoría, 
procura restablecer la calma y evitar que se presente una 
proposición de ley que se está firmando.

¡Todo inútil! El Sr. 'Villanueva entrega á la presidencia 
la proposición incidental; el presidente agita por centésima 
vez la campanilla, y manda à un secretario que dé lectura 
á l.i proposición referida.)

El señor Presidente: Orden; aquí nadie habla sin 
permiso de la presidencia.

El Br. Villanueva apoya una preposición reducida á 
que el Congreso declare qne la presidencia n® ha interpre
tado bien el reglamento ca esta cn«stion.
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(Iiimediatameiito de la lectura, el señor marqué.-i de 
Sardoal abandona la presidencia y pasa á ocupar un asien
to en los bancos; preside el Sr. Ruiz Gapdepon.)

Despues de hacer el Sr. Villanueva la historia d^e lo 
ocurrido v de manifestar que estaba en su perfecto dere
cho cuándo la presidencia le interrumpid, y para ello creo 
no solo que le autorizaban los precedentes, sino el mismo 
reglamento. ... ,

Hechas__ dice —estás manifestaciones y cumplido el 
objeto que los firmantes do la proposición nos proponía
nnos, la retiro.

El señor ministro de la Gobernación interviene en el 
debate.

(Hubo aquí un momento en que da pió los señores mar
qués do Sardoal y ministro déla Gsbernacion, el primero 
intenté hablar antes, cosa que la presidencia no consintió.)

Hace el señor ministro do la Gobernación, por referen
cia, la historia do lo ocurrid®, y despues de poner (le ma
nifiesto la conducta, benévola en ocasiones, magnánima en 
otras y eitrictamente reglamentaria siempre, termina su
plicando á todos los señorea diputados que no pírseveren 
en sus propósitos, siquiera sea p®r no empañar el presti
gio del sistema pailamentarie. {Aprobación.}

El señor marqués de Sardoal hace también la historia 
de le «currido, recuerda que la mayoría lo eligió primer 
vicepresidente, cree que se ha ajustado al tórmido medio 
que han empleado todos los presidentes en las discusiones; 
entiende que aunque su autoridad personal sea insignifi
cante, ó quizá por esta razón, no podia dejarse imponer çi 
avasallar, porque ante todo y sobre todo, desde la presi
dencia representaba al Parlamento español y él tenia que 
conservar su prestigio.

Explica las razones que le movieron á no dejar continuar 
la discusión sobre un asunto en que las pasiones so enar
decen enseguida como son las de Guba y mucho más no 
estando presento el señor ministro del ramo, y despuos de 
kacer consta’ que más bien había sido tolerante que otra 
cosa, termina diciendo que no admito el que el Sr. Villa- 
nueva le perdone la vida retirando la preposición, sin que 
esto sea rebajarlo, porque—añade—lo mismo procedería 
rí hubiera sido el Sr. Castelar, el 8r. Martos ó el Sr. Cá
novas del Castillo.

El Sr. Bethancourt habla para alusiones, y sus pala
bras apenas llegan á nuestros oídos, porque desde esto mo
mento vuelven á reproducirse los rumores.

Creemos que explica el origen de la cuestión y la parto 
que en ella le corresponde.

El Idr. 'Villanueva rectifica’
Dice que en uso do su derecho ha hecho lo que ho teni

do por convoaiónte, sin quo admita la frase do perdonar la

Recuerda otras sesiones en que el síñor marquó.s de bar- 
doal ha hecho, en su concepto, más que el orador.

(ElSr. Marios: Poro era de oposición.)
¿Cuándo so ha visto que un diputad® de la mayoria cen- 

Buro à la Mesa? {Rumores é interrupciones.}
El orador termina diciendo que dejaba la resoluemn do 

esto incidente, por tod® extremo deplorable, al Gobierno.
(Los rumores van siendo cada vez más fuertes; las con

versaciones más animadas; las conferencias ele unos dipu
tados con otros más vivas, hasta que el presidente, dando 
un fuerte y prolongado campanillazc, logra restablecer 
KBomentánoamente el silencio, el cual fuá aprovechado 
Éara dar lectura á otra proposición firmada por los señores 

ales, Martos y otros, pidiendi» que el Congreso declaro 
que el presidente interpretó perfectamente el reglamento.

A todas estas cosas, los conservadores, callados como 
muertos, rsvelan en sus semblantes la satisfacción que los 
produco t®do lo que está pasando, por cierto muy poco edi
ficante.)

El Sr. Sale®, en medio de los rumores, do la confu- 
eion que producen los diputados que abandonan la Cáma
ra, de las recriminaciones de los unos, de las manifesta
ciones de los otros y de los campanillazos de la presiden
cia, se levanta á apoyarla.

Sus principales argumentos censiston en llamar la aten
ción de los diputados (los cuales n® hacen caso) sobre ol 
desprestigie que implica un voto de censura à la presiden
cia; tanto más, cuanto ésta no ha hecho otra cosa que ser 
muy benévola con todos los que han intervenido en el 
debato.

(Nada más podemos decir de su discurso, porque en el 
salon hay un barullo espantoso, que no logra dominar el 
señor presidente, à pesar de las repetidas veces que llama 
al orden á los diputados y de los campanillazos de golpn 
repique que con tanta frecuencia emplea. En una do oslas 
ocasiones, como quiera que el orador no pudiera hacerse 
oir, ai ol presidente restablecer el órden, Jijó el Sr. Bales, 
y dijo bien; Aunque mi voz fuera un cañón Krupp, no lo
graría dominar tan espantoso ruid®. Pido, pues, cinco mi
nutos de descanso )

El señer Presidente: Se suspende la sesión per diez 
minutos.

(El diluvio viene á continuación do estas palabras del 
presidente; el salón os un maremagnum’, los diputados se 
cubren ÿ al abandonar sus asientos, se oyen en la derecha 
algunas voces: ¡qué vergüenza! ¡qué vorgüsnza!

Así termina la primera parte del incidente Viilanueva- 
Sardoal.)

Reanúdase la sesien à las siete mónos cuarto, bajo la 
presidencia del Sr. Gapdepon. (La Cámara se halla com
pletamente llena de diputados y las tribunas atestadas da j 
gente; gran marejada; en el banca azul, todos les minis- . 
tros, excepto el de Maripa )

Jura el carga do diputado el Sr. Campos.
El Sr. Malos reanuda gu interrumpido discursa. Hace 

un resúmen do so discurso, entendiendo que la proposi
ción de confianza es indiscutible, y pide que el voto de la 
Cámara sea favorable á ella.

parwcuiare» y puiiMiwJo ulio.vwixjioi.z~

tífinado. El acompañamiento componíanlo más de
El señor ministro do la Gobernación: No es momen- cien carruajes.

to de pronunciar larççs çii.8i;prgo^. .
Voy á ¿acer algunas declaraciones. Ya saben todos que 

en mi anterior discurso dije, despues de oir á diferentes 
señores diputados, que la mesa había procedido con bene-
valencia en esta cuestUn, y 1» dije, no por amistad, sino ; dad de Zaragoza.
cumpliond® un deber de justicia y con el asentimiento de • Logun ii^iuxuo , h—™-i ——  ------- ------
la mayoría, ea cuyo nombre hablaba. 1 tinuarán las oposiciones, tocando el turno para di-
» Ÿ/uT* términos muy esplíci- j j g Canaleias.
rn« V n'ïna nAnilAa v nin miA va Ia AAnonra HaKa ai do __________ _tos y nada débiles, y sin que yo le censure, debo sí do 
hacer ver que el Sr. Villanueva habia retirado su propo- 
sieion, que n® podia considerarse como voto do censura al 
señor marqués de Sardoal, no tan selo porque su conducta 
no la merece, sino porque la mayoria, aceptando mis pala
bras del primer discurse, se hallaba de acuerdo con el 
señor marqués de Sardoal.

Yo suplico en nombre del sistema parlamentario, en 
nombre de la mayoría á que ha pertenecido el Sr. Sales 
{El Sr Sales: Y que pertenezco.), y en nombra del gran 
partido liberal, que retire su proposición, siquiera sea para 
no dar pretest® á otros partidos para que digan que no ser
vîmes para la gobernación del Eitadc». {Bien, bien.}

El Sr. $ale9 rectifica, y despues de hacer constar que 
no se ha separado de la mayoría, dice que no retira la 
prnposicion»

El señor presidente del (Consejo, despuas de breves 
esplicaciones acerca d® lo ocurrido, dice que 1® que hace 
falta, en aras del gran partido liberal, es que no haya 
vencedores ni vencidos; añade que si de un voto do (con
fianza se tratara, claro está |que no había lugar á duda 
respecto á la gran mayoría que habia de obtener el señor 
Sardoal, y aun descartando ciertos precedentes, el voto se
ria por unaniraidaii. {Bien, bien )

La mayoría, por conducto del señor ministro de la Go
bernación, ha aplaudidó la conducta del señ®r marqués de 
Sardoal, y si esto es verdad como t®dos saben, yo suplic® 
aljbr. biles que retire su proposición. <Bien, bien )

El señor marqués de Séurdoal, despues de darse por 
satisfecho de las explicaciones del br. Sagasta, dá las gra
cias á la mayoría v suplica al Sr. Sales que retire su pro
posición, porque (íespuea do las palabras del Sr. Sagasta 
so considera en absoluto dentro de la mayoría.

El señor ministro de la Gobernaeion manifiesta que 
se habia desconocido p«r el señor marqués de Sardoal 
su representación de la mayoría en el gabinete... (Voces: 
No, no. Otras: Sí, sí. fuertes rumores}.

El señor marqués de Sardoal rectifica manifestando 
quo entre el presidente del Gonsejo y otro ministro cual- 
(j^uiera que le daba su cartera, opta siempre por el jefo del 
G(?hierho. {Fuertes rumores).

El 8r. Villanueva: Mi proposicio no era un voto-de 
censura al señor marqués do Sardoal

El Sr. Arniiñuo: Yo no pertenezco à la mayoría y ho 
firmadp, la premonición del Sr. Villanueva por creer que la 
prcsideiácia no había respetado eus derechos.

El Sr. Sil vela; La minoría conservadora está al lado 
del Sr. Villanueva, y ha oido cor vc.rdaden» escíndalo las 
teorías del señor in.rqués de Sardi al, porque los ministros 
1»8 nombra el. Rey, y donde quiera que esté un ministro 
está siempre el Gobierno.

El Sr. Males rnbra su propo.^dci'.n y se suspondo el de
bate levantándose la sesión.

Eran las echo n enes cuarto.

Criiucn espantoso
i Buda-Pesth a».—El Sr. Jorge Mailath, una do lag. • • . 1 TT . ___ j-i
tersonas más distinguidas de Hungría, presidente del Tri- 

unal Supremo y de la primera Cámara, ha sido encontra
do esta mañana en su domic lio muerto por estrangulación

Sobre la negociación diplomática en lo de M.i’ 
ceo, dice hoy El Imparcial:

íComo consecuencia de lo acordado. Rodríguez y Cas
tillo serán puestos, según parece, en libertad; no así Ma
ceo, por má.s que el Gobierno, atendiendo las escitaciones 
del de Inglateria, mejtírará su condición de detenido.»

Nosotros hemos oido que, en efecto, do efdo s.» 
ha hablado con espíritu conciliador en las úliinias 
conferencias de Mr. Morier con nue.stro mini:?tro 
de Estado.

Aunque ayer tarde se dijo que pronto volvcri.^i á 
reproducirse en el Congreso, por el Sr. Portuon lo, 

1 la cuestión Prenderg.ast Loren, es popible que esto 
se diñer.a hasta que vengan los antecedeut -s recla
mados por el ministro de Ultramar.

Pero por de pronto.esta es una cuestión enojosa 
que denota el espíritu arraigado de defraudación 

, que hay en Cuba; lo cual hará difícil encontrar uu 
I director de Hacienda de ciertas condiciones.

con las manos atadas y la lengua arrancada.
Nada ha podido averiguarse aun sobre el autor de esta 

horrible crimen.
Toda la ciudad está consternada.
■tuda Pesth 99.—Se cree que el robo ha sido el mó

vil del asesinato perpetrado en la persona del Sr. Jorge 
Mailath. Se ha encontrado abierta la caja, habiendo des- 

Î aparecido muchísimas joyas. Los asesinos debieron entrar 
i por el balcon y huir por el mismo. Las huellas encontra- 
! das indican que pertenecen á una clase inferior. El ayuda 
i de cámara del desgraciado Mailath ha sido preso por su- 
í ponérsele en complicidad con los asesinos. —Fabra.
i Con la solemnidad de costumbre, so ha verifica- 
i do esta tarde á las dos en la Reíl Cámara, el acto 

de imponer S. M. el Rey el collar del Toison de oro 
á S. A. el Príncipe Luis Fernando de Baviera.

Han asistido lo» caballeros de dicha ilustre ór Jen 
señores condes de Puñonrostro y Cheste, marqués 
de Ñovaliches, duque de Sexto, Cánovas del (bas
tillo, marqueses de Santa Cruz y Barzanallana y 
general Martínez Campos, y los Sres. Mendez 

; Vigo y Ontiver», respectivamente grefier y teeoro- 
i ro de la órden.________
I La Familia Real ha paseado esta tarde por la 
j Casa de Campo. _________
! Mañana á las tres de la ta;de se reunirá en el 
i ministerio de Ultramar la comiaion general espa- 
'» ñola de la Exposición de Amsterdan.
i Entre otros asuntos será objeto de la sesión la 
, aprobación, el diseñí) y pre.supuesto del decorado 
i para la sección española de estilo árabe, hecho por 

u« arquitecto holandés.
Para los primeros gastos de instalaeiou se han 

: girado ya 40.000 pesetas al cónsul de España, dele- 
'i gado en la Exposiciom______

■ Anoche se ejecutó en el teatro de la Zarzuela con 
i asistencia de SS. A A. y del príncipe de Babiera, la 
Î preciosa ópera española del maestro Arrieta, Ma- 
j riña, siendo muy aplaudidos to los los actores.
! La primera tiple señora Cortés que tuvo la honra 
I de ser recibida en el palco por AA., las cuales 
I la prodigaron los mayores elogios, invitó á Sb. MM. 
! y AA. para la función de mañana, en la que se ve- 
, rifica su beneficio.

Sport.
Las carreras de caballos de la reunion de prima

vera, 80 verificarán en el Hipódromo de Madrid loM 
; dias 7, 9, 11 y 14 del próximo Mayo.
' La sociedad ha hecho los siguientes nombra- 
’ mientes: C'iimisarios: Señores duque de Alba, don

Federico Huesea ' D- Enrique (íiiillcu.—Juez de ! 
salida: D. José H ‘re lia.—De llegada: Conde de 
Villanueva.—De peso: Conde de Peña-Rirair» y 
D. Gerardo Bennudez Láncara.— Haridicappers: 
Marqués de la Laguna y D. Ramon Lorite.

Esta maííaaa á las diez ha sido conducido á la
i Sacramental de San Isidro el cadáver del excelen- 
I wT-a It Xri ï-Ia Anrnilo Roal AAhUa íiAtísimo señor marqués de Aguila Real, conde do 

Iranzo, aaístionio, á máñ de numerosos amigos 
particulares y polítioos del finado, una comisión del

cien carruajes.
Hoy, segundo dia de ejércicios en las opoBÍciones 

á la cátedra de literatura, ha actuado el Sr. D. An
tonio Sanchez Moguel, catedrático de la Universi-

.Según hemos (’•ido decir, hasta el martes no con

La comisión de fuerzas navales se ha reunido 
esta tarda en el Congres» con el señor ministro de 

I Marina, para ©ir las observaciones de este con ob
jeto de preparar el dictát^n._

Según telegrama de Sevilla, en Peñaflor ha sido 
sorprendida una sociedad anarquista, siendo presos 
diez de sus principales individuos.

Un gran incendio ha destruido ayer en Alsásua 
el almacén de la fábrica de papel de Zubria y com
pañía. ______

El Directorio de la izquierda se reunió esta tarde 
en casa del Sr. Balaguer, con asistencia de los di
rectores de los periódicos de la izquierda, excepción 
de El Imparcial, que no estuvo representado.

Bu esta reunion se expuso el estado de la orga
nización del partido en Madrid y provincias, dán
dose instrucciones, según parece, á los represen
tantes de los mencionados periódicos acerca (le la 
campaña que debían emprender de alta moralidad 
política y administrativa.

Mañana publicarán los susodichos periódicos 
una circular que se dice dirigida en este sentido 
por el señor duque de la Torre.

Aquejado el general Jevellar de una indisposi
ción, tuvo-que detenerse cinco días en Aden el va
por-correo León XIII, que le conduce á Manila. 
Aliviado el general, salió el buque del citado puer 
to, con dirección á Punta de Gales, donde hizo es
cala el dia 22. El telegrama qne se recibió en Ma
drid, como recordarán nuestros lectores, decía lo 
siguiente:

«iPunta de Gales 22.—Llegó sin novedad el va
por-correo del marqués de Campo León Xlil, que 
conduce al gobernador superior de Filipinas, gene- 

i ral Jovellar. ex ''
El general continúa perfectamente.» 

j El buque no ha llegado, que sepamos, á binga-

poore, y por consecuencia ninguna noticia posterior 
ha podido comunicarse relativa ó la salud del citado 
general. _ ...

Es de creer que continuará siendo satisfactoria.
Los Sres. .Aguilera, Útor, Becerra Armesto y 

Gonzalez Fiori, directores dé los periódicos de la 
izquierda, han sido invitados á comer mañana con 
el general López Domínguez. j

El escritor aleman Mr. Hellvald, está traducien- j 
do á aquel idioma la obra del Sr. Cañamaque Las •’ 
Islas Filipinas, despues de haber traducido los dos 
tornos de los Fecuerdts del mismo autor. 

WlEAliCE DEL DRA.

El dia 80 ha presentado borrascoso.
Ba el Sena lo ha continuado enredándose el inci

dente de la comisión de Sáida, y en el Congreso ha 
surgido una complicación lamentable que sigue en 
su apogeo en el momento en que empezamos á es
cribir á escape estas cuartillas.

1« »
Es el casa que en el Congreso, por una pregun

ta del diputado cubano 8r. Villanueva sobre recti
ficación de listas electoroles, se promovió un diálo
go (como más en detalle puede verse en el Extrac
to), entre este señor diputado y otro diputado tam
bién cubano, el 8r. Bethancourt, en que además de 
las listas habló é'^te de los bienes embargados con
palabras que enardecieron un tanto á la parte de la 
diputación cubana más conservadora, pasándose 
este fuego á otras regiones de la mayoria.

En este estado, y como viera el presidente señor i 
marqués de Sardoal, que este pugilato no era del 
momento é iba tomando cierto carácter, amonestó 
al 8r. Villanueva para que no ueara más do la pa
labra.

Esto disgustó á varios diputados de la mayoría, 
y singularmente á^ la mayoría de los diputados 
cubanos y pnerto-ríqueños, y presentaron un voto 
de censura al marqués de Sardoal, que apoyó el se
ñor Villanueva, sin acrimónia en honor de la ver
dad, protestando no desconocer el derecho del Pre
sidente, y que retiró al fin, haciendo un discurso 
conciliador también, sobre el incidente, el ministro 
de la Gobernación.

Con esto esperaban algunos que el incidente se 
daria por terminado; pero como la proposición de 
censura habia partido de diputados de la misma 
mayoría, otras diputados también de la mayoría 
amigos del señor marqués de Sardoal creyeron que 
el prestigio do la presidencia no quedaba á cubierto 
si un veto expreso de la Cámara no lo sancionaba; 
y al efecto presentaron una proposición diciendo 
que el marqués de Sardoal habia aplicado perfecta
mente el reglamento.

Esta preposición la apoyó el Sr. Sales con frases 
también conciliadoras, advirtiéndose, mientras este 
diputado hablaba, que se cruzaron algunas pala
bras entre los ministros de la Gobernación y de Gra
cia y Justicia, que luego se ha dicho so referian al 
distinto modo que tenían de apreciar la cuestión, 
pues mientras el Sr. Romero Giron decía que si no 
se votaba la proposición de confianza él so retira
ría, á su vez hizo la propia indicación el señor 
Gullon, alegando que implicaba un v(5to de censu
ra para su conducta semejante proposición de con
fianza, desde el momento en que por sus ruegos el 
Sr. Villanueva habia retirado la suya.

A tod» esto el conflicto iba agrandándose; las 
pasiones, encendiéndose; no faltando las exagera
ciones consiguientes en tales casos, que unas afec
taban á los demócratas que apoyan la situación, y 
otras á los diputados cubanos, inicia .lores de la 
complicación.

El Sr. Sagasta, que se hallaba en el Senado asis
tiendo á la discusión de lo de Saida, recibe un tele
grama á las cinco, y se traslada seguidamente al 
Congreso, donde se reune, primero, con sus com
pañeros los ministros de la Guerra, de Gracia y 
Justicia, de la Gobernación, de Fomento y de Ul
tramar; luego, celebra una conferencia con los 
señores Martos y Castelar, para enseguida volver 
al despacho de los ministros, donde ya se encuen
tran tanabien los ministros de Estado y de Hacien
da, que habían llegado del Senado, por haber 
terminado allí la sesión. ** *

El aspecto do los pasillos es, á las seis, do una 
animacien inusitada.

La sesión se ha suspendido por un descanso pe
dido por el Sr. Sales, pero en rigor, para tratar los 
ministros del conflicto, y ver el modo de encontrar 
una solución.
f’í En el despacho del presidente se reunen los se
ñores marqués de Sardoal, Martos, Castelar, Alba- 
reda y otros señores diputados que tratan de la 
cuestión. . □ -o X ]

A las seis y media salen los ministros de Estado 
y de Gracia y Justicia de su despacho, y en el del 
presidente celebran una conferencia con las perso
nas antedichas. Corre desde esto momento el ru
mor de que el incidente está arreglado bajo la base 
de la retirada de la proposición de confianza del 
8r. Sales.

A poco suena la campanilla, y los pasillos en un 
momento quedan despoblados.

» »
Reanúdase la sesión.
Gran concurrencia en escaños y en tribunas.
Pero vamos á ser breves, porque de regreso del 

Congreso entramos en la redacción á las ocho de 
la noche, siendo esta la hora en que bosquejamos á 
escape esto cuadro.

Habla el primero el ministro de la Gobernacien, 
recordando los antecedente! y acentuando que en 
la propoeicion del Sr. Villanueva no hay voto do 
censura al presidente, sino una ocasión para res
ponder á ataques dsl Ór. Bethancourt que no podia 
dejar en silencio.

La mayoría, deseosa, en efecto, de un arreglo, 
acentúa con sus demostraciones las notas concili^ 
doras del ministro, y muestra también su agrado 
cuando éste declara que debe retirarse la proposi
ción de confianza.

El presidente del Consejo interviene también con 
habilidad, haciendo un llamamiento elocuente á la 
mayoría, y tributando palabras lisonjeras al mar
qués do Sardoal. 3 i x •

Las cosas, pues, caminaban á un desenlace rápi
do y conciliador; pero comq^ el señor marqués de 
¿ardoal, en su discurso, hiciera depender su con
formidad de las explicaciones del jefe del Gobierno, 
y más que esto, como al hablar del jefe de la ma
yoría, pretiriera al ministro de la Gobernación, éste 
se siutió herido y volvió por su derecho, compli
cándose de nuevo la acción con esta incidente, y 
dando á la Cámara cierto aire belicoso los aplausos 

; significativos y rniJeso» que la mayoría tributó al 
!’ miui.stro cuando reivindicó su derecha de dirigirla 

con autoridad, despues del jefe primero, el señor 
presidente del Consejo.

Pero por fortuna, en l.as nuevas rectificaciones 
que se cruzaron con el marqués de Sardoal, la tem
peratura se fué suavizando, y ya se volvió á tomar > 
el carril del desenlace.

En todo este debate, muy circunspecto el u ñor 
Villanueva. . ,

Las alusiones de los Sres. Arraiñan y Silve.a, so 
' esplican por haber dicho el marqué.-i de Sar loal que 
I la proposición de censura no llevaba la firma de 
í ningún grupo de oposición, lo cual BÍgnificaba, á 
■ su juicio, que no se asociaban á él, y esta afirma- 
\ cion es la que vinieron á contradecir en sustancia 
5 los Sres. Silvela y Armiñan.
i Y con esto y haber retirado el Sr. Sales su pro- 
I posición, se dió por terminado el incidente.
I Es demasiado tarde para entrar ahora en refle- 
‘ xiones, pero, en resúmen, hay que decir que para 

la fuerza de la situación fuera mejor que no pasa- 
' ra lo que ha pasado, y que en la mayoría, ahora 
: como cuando el matrimonio civil, se ha dibujado 

una corriente, no del todo benévola á las influen* 
cias democráticas, aunque en esto no creemos pro
ceda como sistema, sino por el juicio del hecho ais
lado que tenia delante. *

; Nada podemos ya decir de la sesión del Senado, 
' como fuera nuestro deseo. La discusión entre tos

Sres. Silvela y Cuesta, muy buena; y el discuroo 
i del primero, muy notable, en tono verda leramen- 
( te conciliador.
I Con los conservadores han votado esta tarde los 
j izquierdistas que allí habia, despues de una reunion 

en que se discutió el caso, dibujándose discorJan-
1 cia de pareceres. ; .
1 Mañana se entrará en el fondo de la proposición 
I Gallostra, pero á última hora creimos notar en 
: esta Cámara corrientes de conciliación, las cuales 
I nos alegraríamos cuajaran.
( Ea la reunion die esta mañana del directorio de
! la izquierda 80 ha notado que de todos, el más ar

doroso oposicionista al Gobierno es el !ár. Montero

Mañana á la una y media de la tarde irán á i a- 
lacio las comisiones del Senado y del Congreso en
cargadas de felicitar á SS. MM., con motivo del 
próximo enlace de la Serma. Infanta doña María 
de la Paz con el príncipe Luis Fernando de Ba- 
viora.

Otras cosas del día, por separado van.
Los fondos, mejor que ayer.

Parí® 30.—Luisa Michel se presentó ayer en la pre
fectura de policía para ponerse á disposición de las auto
ridades.

Hallándose ausente el prefecto, dijo que hoy por la ma
ñana se presentaría de nuevo. El duque de Aumale sale 
h(»y con dirección á Sicilia.

5 El duque de Ghartres continúa en Gonstantinopla Ano- 
i che fuó invitado'por-el Sultán á comer en su coiTq,añía.

Hueva- York 30 —üarece en absoluto de fundainpn- 
j t« el r-umor de que Inglaterra ha pedido al gobierno de ¡os 
’ Estados-Unidos que coopere á la formación de una policía 
j internacional.
’ El gobierno americano hubiera rechazado semejante 
j pretension.

El Cairo 30.—La supresión del personal adminis
trativo de Egipto ha sido acordado á instancias del repre
sentante de Inglaterra en las cuestiones de Hacienda, el 

• cual 69 pr.opono introducir así economíis en los presu
puestos.

Esta medida ha producido muy mal efecto entre los in
dígenas.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 30 DE MARZO.

F«ND0S PÚBLI(3OS ÚLTIMOS 
PEECIOS.

F0ND(3S PÚBLICOS
ÚLTIMOS 
PRECIOS.

4 p. lOO int. c. 6170 Ob. Munie, de id. >
Id ."fin del corriente » Ob. Erlanger do id >
Idem fin próximo.. 65‘C5 B. HIP0TEC.I.E1Ü
4 por 10'1 perp. oxt.
3 por 100 exterior..

»
> Cédulas nlTpor 100 >

2 por 1' 0 exterior.. Idem al 6 ]jor L-O.. >
4 por lOOamortizah 77'40 Idem al .5 ])or Un.. »
Carreteras de Abril B. h. al 6 por 100.. *
Id®m de Agosto... « TBES.COMERCIALES
Idem de Marzo.... > —
Idem de Julio....... > Ac. B. de España.. »
Obras públicas.... » Idem Hipotecarios »
Personal................ » Idem de Castilla...
Ob. de A. de Cuba Tranvía.d® E. v M.

Obligaciones do id
>

Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

93‘CO >

París, á ocho dias vista, 4'92 I;?.
Londres, á 90 dias fecha, 47'25.

Resúinen.
Los fondos, repuestos del quebranto de ayer.
En el Bolsín de anoche varió de rumbo la contratación, 

exhibiéndose coa facilidad dinero á la constante oferta de
£os cambios fueron aumentando algunos céntimos, y 

bajo esta tendencia ha dado principio la reunion de esta 
tarde en la que ha habido bastante movimiento de opera
ciones, elevándo.s6 de nuevo los precios próximamente un 
cuartillo por ciento.

El 4 por 100 interior ha oscilado entre 64'50 y 70.
A fin del próximo solo ha habido dos precios publica

dos, los de 64'85 y 65'05, cuya diferencia representa el au
mento qse ha tenido esta renta á dicha fecha.

También se han hecho b istantes operaciones del 4 por 
100 amertizable entro 77'30 y 40.

Escaso m®vimiento en la contratación de billetes de 
Cuha, cuyo preci, ha sido el mismo de ayer ti8 por 100.

Sin variación ó con muy corta difccncia las acciones del 
Banco de España, siendo sus cambios p ira manana‘287, 
286'50 y 286.

Bolsin.
fas cuatr» y media —4 por 100 in'urior c-«otado y 

fin de mes, 64'65; fin próximo, C5‘05 dinero.
Cambios sostenidos.

Cultos.
Santo d« mañana.—Santa B.albina, virgen.—Puedo sa

carse Anima.—Abranse las velaciones.
Se gana el Jubileo de Guaronta Horas en la iglesia del 

Cármen Calzado, donde continúa la novena del Alumbra
do que dedica al Santelmo S iccamento la redarehic fra- 
dfa déla Guardia y Or'cion. P -r la nrñ.ana, f'-' 'e 
expondrá á su Divina Majestad, á las dio.'. CÁ..tar,4 i’, r- 
cia, enseguida misa solemne con .xprinna que p •*' ü—.rá don 
Antonio García Gano, y despues Sexta.

í Por la tarde, á las cuatro, «ración mental, despenes ser- 
I moa que predicará D. Santiago Pastor, canónigo de la 
! Sania Iglesia Primar^-si-emr*,'nuar ion la n^v ma, Santo 
' Dios; Salmo Credidi, Pange Lingua y el Alabado anteada 

la bendición.

JKspecláculos para mañana.
Español.—156 de abono. — Turno ^3 * ptir.—xV las 

ocho y media.—f ’n milagro en Egipto.—Saínele.
Zurzacla.—Función extraordinaria y fuera de abono 

á beneficio do doña Dolores Gortés.—.A las ocho y tres 
cuartos.— Eilemon y Baucis.—Acto .«pgundo do Boccacio.

Apolo —7.‘ de abono.—Turno 1 .*-(Gomp.iñia france
sa de Mad. Favart.)—A las nueve.—Serye Panine.

Lava.-Beneficio de doña Dolores Abril.-La cic.xña.
I —f.a ocasión la pintan ca^va —La roerla.

VarledaJ--» -A la-. -ho ;• me ha. -El ■ "c - - do de. 
l señeras.—De Cet.afe al par.ai3Q ó la familia del lio .W.xrom.i
• (do.s artes).—L.a canción de la Lola.
, llnrtiu.—A las ocho y media.—Los pecados capí.ale.''.
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ËL CORREO —Dia 30 de Marzo de 1883

Ocarrencias y deBgraciae;
Ayer ftieren detenidos: en Ia callo de Alcalá, un 

timador conocido por el Sa7iiicigut!ra en el momen
to de limpiar el relój á un caballero; en el barrio 
del Pacíüco un dependiente de una taberna á quien 
eu amo envió el dia 7 del actual á hacer un pago de 
100 pesetas, y no entregó esta cantidad á la perso- 
lia que debia recibirla; en Ja calle do Velarde, un 
chico que escamoteó un portamonedas á una señora; 
en la calle del Aguila, un hombre y una mujer que 
robaron à otra un billete del Banco de Dspafia 
de 100 pesetas, que ésta última guardaba entre los 
colchones de la cama; en la calle del Tesoro, ün 
jéven que estaba reclamado por los tribunales á 
causa de haber robado unas cruces, y en el café de 
París, un individuo que despues de hacer dos pese
tas j’ cuarenta céntimos do gasto, se negó á pa
garlo,

—Un caballero de cincuenta y un años, llamado 
D. Félix Mendez Cambronero,|que vivia en la calle 
de Carretas, núm. 15, piso principal, se arrojó por 
una ventana al patio, en un acceso de enajenación 
■mental, y se ocasionó tan grave herida en la cabe
za, que falleció poco despues en la Casa de Socorro, 
á donde se le condujo.

—Un individuo que ayer tarde revendía billetes 

en las inmediaciones de la Plaza de Toros, fué 
puesto á disposición de las autoridades.

—Al salir de la Plaza de Tofos sa desbocaron los 
caballos de un cnche particular ocupado, siendo de
tenidos en la calle de Alcalá por el oficial de vigilan
cia D. Gregorio García, el inspector D. Antonio 
Perez y el capitán D. Pedro Mastache.®

Los telegramas recibidos anoche en los centros 
oficiales, dan cuenta de los siguientes sucesos:

«En el pueblo de Peñaílor, provincia de Sevilla, 
ha sido sorprendida una sociedad anarquista qno 
contaha con gran número do afiliados. Los agentes 
de la autoridad han detenido á diez de los princi
pales instigadores, ocupando en el local varios re
glamentos, listas y otros documentos de interés.

—En Crespa (Gerona) ha muerto envenenada 
una mujer llamada Francisca Saguer.

Su marido ha sido detenido como presunto autor 
del delito.

—En la madrugada del 28 han sido robadas las 
iglesias de Manceras y Cerezal de Puertas (Sala
manca), llevándose los ladrones los efectos destina
dos al culto.

También comunican do dicha capital que en el 
citado pueblo de Cerezal de Puertas penetraron 
varios criminales en casa del vecino Fermin Ro
driguez, al que le exigieron 8.000 reales; y como 

manifestase que no los tenia, le asesinaron bárba
ramente, pudiendo escapar de las manos de los 
bandidos la mujer é hija de la vístima.

—En la orilla del rio Ebro, inmediaciones da 
Amposta, ha sido encontrailo el cadáver de una 
mujer, llamada Teresa Romé (a) la Perdigo7ia, na
tural y vecina de Miravet.

—En el pueblo de Ayerbe (Huesca) promovieron 
una rila dos gitanos, resultando uno de ellos muer
to. El agresor fué capturado.

—También han sido capturados loo presuntos 
autores del robe de la iglesia de Santa Lecina, de 
dicha provincia, verificado el 20 del actual. Uno de 
los critainales es licenciado de presidio.

—La Guardia civil del puesto de Carrascosa 
(Cuenca) ha detenido por indocumentado á un 
hombre que ha resultado ser el súbdito ruso Gus
tavo DosnbfX, natural do Varsovia, que desertó 
del ejército ruso en Setiembre de 1881, siendo sar
gento segundo del regimiento número 24 de cosa
cos de infantería.

Tiene unos veintisiete años y se halla convicto y 
confeso de ser uno de los afiliados al nihilismo.

Pago».
^¿Admikiscracion Ciktrai,.—Tcxorerin Central de la lia-

tienda pública.—El dia 2 de |Abril próximo empieza el^ 
pago de la mensualidad acordada á las clases pasivas queg 
cobran por esta Tesorería, efectuándose en la forma si-B| 
guiente: , W

Dia 2, de «nce á tres.—Retirados do Guerra y »la-S
^i’a 3, do id. á id.—Monte pío civil, de la A á la Ll.
Dia 4, de id. á id.—Monte pío civil, do la M á la Z. ' j 

g^Dia 5, de id. á id.—Monto pío miliUr y pensiones re- , 
miineratorias. , . ■ . •

Dia 8, do id., á id.—Cesantes de todos los ministerios.
Dia 7, de id. á id.—Jubilados do todos los ministc- 

ri®8. .
Dias 1» y 11.—Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias Ifl y 11. 
Retenciones, el dia 12. 

Tcmperaí«ra>
La temperatura do hoy á la sombra, según las obsorva- 

cionoi-de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos (callo del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las echo de la mañana, 11* centígrado sobre 0.
A las doce de la misma, 12* ídem ideni/
A las cuatro de la tarde, 12’ idem idem.
La máxima fué de 14" iden sobro •.
La mínima, de 9* idem idem.
El b.arómetro marca variable.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregori», núm. 8.

LA TOS
catarral ó de constipado, seca, nerviosa, pulmonar, 
bronquial ó de garganta y la llamada vulgarmente de 
SIEMPRE PASTA’PECTORAL 
INFALIBLE del Dr. Andreu de Barcelona.

■Ceórllan biwieasSft c(-
‘FÍLLIOL, 47,rnc Vivu 

Barcelona, A. Casanovas y C.‘.
Faris

Es el remedio mas seguro, cómodoy agradablequo se conoce. Es quizá el único que on tantos años quo se expenda jamás 
ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase de tos, que se notan ya á la primera pastilla. CAJA 8 REALES en las 
mejores boticas de España 7 extraniero

EL MISMO AOTOR prepara^contra el los CIGARRILLOS BALSÁMICOS que calman eu
©1 acto los ataques de asma ó sofocación por fuertes que sean, y los Papeles Azoados, á favor de 'os cuales descansa tran
quilamente por la noche, el asmático que so ve privado do dormir. Véase el prospecto que se <lá gratis en todas las farmacias.

AGUA OE SAN LORENZO
A. CON MARCASDEIFABRICA GARASTIZADA' POR ft GOBIERNO

(
Cura infaliblemente las llagas j úlceras d© cualquier prtcedentia, las keriias de todas 

clases, los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las quemaduras y i 
hemorragias, sujetándose para su uso al prospecto que se une á cada frasco. í

Son muy repetidas las curaciones hechas con este poderoso descubrimiento, que pueden I 
comprobarse. |

Se vende, por mayor, en casa do D. Melchor (jarcia, Tetuan, Ib, Madrid; y por menor, en í 

las más principales farmacias de la península y Ultramar, al precio do tres pesetas fraseo.

Mme ANTONIE. LIMPIA LA 
deatadura por C ra. y coloca pie
zas americanas desde 16 rs. Infa»- 

tas, núm. 12, segundo.

IMPRENTA
DE

EL CORREO
San Gregorio , S

En CBta easa se hace* te
da clase de impreeienes, 
come son: revistas, fello- 
tes, periódicos -semanale»; 
quincenales y mensuales, 
estados, circulares, mem
bretes, prospecto!, recibes 
y obras de luje, para cuyos 
trabajos cuenta ce* tipes de 
les más moderne# e* la ti- 
■po§;rafía.

ESTABLECIMIENTO TIPOGEÁnCO
DB

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como non: periódicos diarios, semana- 
íes, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

I SOCIEDAD GENERAL

TISI8.-T0SES „
PASTILLAS DE.BELMET

Diez y seis años de adiuirabics pesnilaaoB 
Depositarios: Farmacias de Alava, Vitoria, 

Amurri», Carredano; Albacete, Martinez; Belhn, a a , 
Alicante, Rodriguez y Bellido; Alcoy, Vinda «e , 
Almería, Viuda de Vivas; Avila, Llórente; ArévalOj^.Na 
co; Badajoz, Camacho; Puebla de Alcocer, Goyeneche, -U*' " 
celona, Fortuni, Ferrer y Formigueral; Búrgo# , Llera A>a - 
riocanal; Lerma, Viuda de Dominguez; Araneo, 
de Mira; Cáceres, Martin y Castro, Salas; NavmmoraJ, Go - 
zalez Serrano; Castellón, San Mateo, Marin; CiudaiTKea , 
Andrade; Manzanares, Calero; Cuenca, IJandres;^ ’ 
Viuda de Serranos; Huete, Madeao; Córdoba» j ,1^* 
Martinez, San Francisco, 25; Jerez, droguería .de K^uelta, 
Corufia, Villar; Santiago, Navarrete; Ferrol, Galai^j 
lajara: Siffúenza, droguería de Guibar; Pastrana, fraile, 
Gerona, Vila; Granada, Perez Rubio; Gnipázcoa, droguería 
de T«rnero; Huesca, Dr. Camo; Tamarite, Mualves; Jaén, 
Higuera; Linares, Serrano; León, Merino; Villafranc* «el 
Vierzo, Martinez; Lérida, Abadal; Logroño, Ferna*Mz; 
Torrecilla de Cameros, Blases; Haro, Baltanás; Lugo, Ko- 
drigsez Cortés; Madrid, Miquel, Ulzurrum, Melquíades, 
Melchor García; Celnaenar Viejo, Codorniu; Murcia, Marti- 
sez; Cartagesa, droguería de Rizo; Yecla, Maestre; Ní^arra: 
Pamplona, Colmenares; Cascante, Ordufia; Oviedo, Martí
nez; Gijou, San Podro; Orense, Viuda de Aldemira; P^en- 
cia. Fuentes; Santander, Cuesta Rodriguez; Frechilla, Cas
tro; Pontevedra, Estevez; Tuy, Amadeo; Salamanca, Villar 
y Pinto; Bejar, Comendador; Ciudad-Rodrigo: Torrelavega, 
Cacho; Vega de Paz, Pelayo; Sevilla, Farmacia del Globo, 
Delgado; Cazalla, Hidalgo; Soria, Monje; Agreda, 
Toledo, Duque; ()rgaz, Elegido; Puente del Arzobispo Te
la (jarcia; Tarragona: Tertosa, Querql; Gandesa, Juna; 
Montblanch, Pedrol; Vizcaya: Bilbao, Pinedo, Espada; Va
lencia, Fabiá; Alcira, Campe; Valladolid, Calvo, droguería 
de Cantero; Rioseco, Fernandez; Medina del Campo, vslaz- 
quez. Olmedo, Diaz; Nava del Rey, Amo; Peñafiel, Cam
pos; Zaragoza, droguería de Jordan; Calataynd, Velase»; 
Zamora, Narboi.

ESPANA
Se admiten anuncios, reclamos y noticias para la casi totalidad do los 

periódicos de Madrid, y se remiten tarifas de precios á las personas que lo 
deseen.
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a CANAL SAN MARTIN
Nos dispensamos de dar detallada cuenta de la 

llegada de Juana y Juanita, su alegre sorpresa al 
ver un hermoso cazador de Africa y la graciosa 
acogida que hicieron á su vuelta.

No dejaban de admirar su pintoresco uniforme, 
su aire marcial, su heróico rostro y hasta cierta ci
catriz que daba á su frente cierto aire de aureola de 
gloria.

Se hubiera dicho que era un hermano que volvía 
á la casa paterna y que se lo disputaban dos jóve
nes hermanas.

No hay que decir si fué alegre la comida.
Fué preciso que el sargento contase todas sus 

campañas, los peligros que habia corrido y las vic
torias eu que habia tomado parte. También le obli
garon á describir ese maravilloso país de Africa, 
sus largas excursiones, las razzias y el progreso de 
la civilización francesa entre Las costumbres árabes. 
Aquello era como una série de cuadros animados 
por una imaginación viva y una elocuencia entu
siasta y brillante. Jorge habia hecho la guerra co
mo artista y poeta al mismo tiempo que como sol
dado.

Juana y Juanita le escuchaban atentas y encan
tadas, mirándole sin cesar, sonriendo ad ver su 
emoción y como embriagadas de su alegría. Tam
bién él parecía en el colmo de la dicha.

Roquebert estaba satisfecho y más todavía José 
Quentin.

De vez en cuando los dos padres cambiaban una 
mirada de inteligencia y un gesto de alegría y es
peranza.

Para los cinco comensales fué aquella una comida 
cuyo recuerdo quedó profundamente grabado para 
el porvenir.

Cuando sirvieron el café, Juana y Juanita se 
levantaron.

—0a dejamos fumar vuestros cigarros—dijo 
ésta.

—Subimos á casa de Carlota—dijo la otra.
Y haciendo ambas un saludo militar, dijeron:
—Hasta la vista, general.
Y salieron
—Señor Roquebert—dijo Jorge—vuestras dos 

hijas son adorables.
Durante ua rato no se habló más que de Juana 

y Juanita.
—Pero—dijo de reponte Santiago—no nos ha

béis esplicadü todavía, ni á José ni á mí, por qué 
tomásteis tan bruscamente la resolución de em
prender la carrera militar y marchar al Africa.

—Aun diré yo más—dijo Quentin—túrne has de
jado entrever que habia por medio algún secreto, 
un secreto de corazón. Vamos ¿uo es tiempo ya de 
que lo sepamos? Los dos somos tus amigos, José y 
Santiago, como Santiago y José; adelanta, pues, j 
nada de vacilaciones... N» tengas miedo.

—Yo uno mis ruegos á los del amigo Quentia— 
dijo Roquebert—y os digo con todo mi corazón: 
«hablad sin miedo, Jorge, hablad.»

—Sin duda creeís obligarme c»n eso; pues n» «s 
así. Si yo no tuviese más que mi título y mi grado... 
cayo grado estimo por lo menos tanto como ni tí
tulo, porque 1» he ganado por mí mismo... no me 
atrevería á hablar, me callaría todavía. Pero, sa
bedle, amigos míos, ahora soy más rico que nunca.

—¡Cómol
—¿No 08 acordáis, querido presidente, de una 

de mis primeras cartas, en la que os decía que en
tre los camaradas de la legion extranjera donde me 
alisté en un principio^ había encontrad» cierto per
dido cuyas confidencias, todavía incompletas, me 
ponían sobre la pista de una herencia que me ha- f 
bian robad»? :

—''En efecto, si me acuerd», ¿y bien? i
—Y bien; n» solamente ha hablado con más clarí- | 

dad, sino que he recibido además todas las pruebas , 
j necesarias para probar el crimen. Digo crimen, por- ¡ 
I que hubo asesinato y sustitución de persona. Es * 
I toda una historia que os he de contar más tarda, 
j Básteos saber, por ahora, que vengo de España y 

que dejo allí perfectamente sentados mis derechos. 
Solo me falta confundir al miserable. Es un placer 
que me reservo y que cuento llevar á cabo mañana. 
Hoy mismo esa fortuna es mía, muy mía.

Hó aquí por qué razon, señor Roquebert, os doy 
las gracias por haberos adelantado á mis deseos; 
hé aquí por qué me apresuro á contestaros: si salí 
de Paris al dia siguiente de traer vos esos millones 
á vuestras hijas, es porque me creía pobre y aijpaba 
á una de ella^s-.. ¿Queréis dármela hoy por mujer?

—¿Cftál de las dos?—preguntó Santiago.
—Sí—dijo Quentin—¿cuál?
Iba Jorge á responder, cuando se abrió la puerta. 
Enrique Duvornay apareció en el dintel.

X.

Anies do arriesgar la vida.

Dichos» el que puede ir á pasar algunos minutos 
junto á 8U madre antes de arriesgar la vida.

Eso era lo que habia querido Enrique.
Al verle entrar, Carlota se sorprendió.

_—¡Cómo!—dijo.—¿Eres tú?... ¿pues no habías 
dicho esta mañana que no volverías hasta la noche?

—Una idea... una inspiración del corazón. Ha 
querido veros por segunda vea y abrazaros... em
pecemos por tí, Carlota.

—Con mucho gusto... ¿Pero qué tienes? te en
cuentro pálido, agitado... ¿estás enfermo?

—No; estoy perfectamente. ¿Dónde está nuestra 
madre?

—Aquí, en el cuarto da al lado, ven.
—Tamos.
La señora Davernay uo demostró menos admira

ción qua su hija. Todavía más, al ver á su hijo y al 
hacerse cargo de la emocioH que se adivinaba en él, 
la pobre madre tuvo como un presentimiento de la 
verdad.

Enrique se esforzó por tranquilizarla, pero en 
vano. Hay presentimientos del alma á los cuales 
por más que se haga no se puede engañar.

—Por más que digas—contestaba ella—esta no
che te sucede algo extraordinario.

—[Cómol—exclamó él sonriendo—¿porque me 
ha dado la ocurrencia de dirigir mi paseo hácia 
aquí y subir á abrazaros, lo encontráis estrafio?... 
no... no... eso no significa más sino que os quiero 
mucho.

Y estrechando fuertemente sus manos, decía:
—Sí... si... yo te quiero mucho, madre mía... y 

á tí también, Carlota. Tú has cumplido noblemen
te tu deber... también y® sabré cumplir el mío.

—¿De qué deber quieres hablar, hijo mío?
—Da... el de trabajar para tí, madre mía, y ha

certe la vida feliz. Además, debo proteger á Carlo
ta y servirla de apoyo. Es verdad que ya vá á casar
se y yo me alegro mucho. Un marido vale algo más 
que un herman», sobre todo cuando tiene el c»ra- 
zon de Cristian. El será un segundo hijo para tí, 
madre mía... y me reemplaráen caso necesario.

—[En caso necesariol ¿piensas tú abandonar
nos... partir?...

—Nada de eso.
—¿Pues qué dices entonces?
—Digo Jque es preciso amar á Cristis* como á 

mí... eso «8 todo: voy á buscarlo que deba estar es- 
porándoma... [adiosl

—¿Ya te vas?—dijeron la» dos—¿tiene» prisa?
—Todavía puedo concoderos algunos minutos— 

dijo volviendo á sentarse—y no nae (pidáis nueva 
próroga. Cuántas horas he derrochado en otros 
tiempos lejos de vosotras. Me arrepiento, madre 
mía, y te suplíc» me perdones da esa falta como de 
otras muchas quo he cometido contra tí.

Hacia algunos momentos que la señora Duver- 
nay miraba á su hijo con gran atención.

—¡Enrique!—exclamó ella de repente—ese len
guaje uo es natural. ¿Por q*ó te acusas asi? ¿Te he 
echado yo algo en cara? ¿*o has redimid» ya tus 
pecados ai loa tenias? Decididamente tú m» ocul
tas algo... dímelo... confiésalo... no se debe ocul
tar nada á una madre.

—Ni tampoco á una hermana—añadió Carlota— 
sobre todo si es algún pesar ó alguna contrarie
dad.

—Una contrariedad—se apresuró Enrique á con
testar—Bí, eso es, una niñería, no me preguntéis

SGCB2021


